TITULO QUINTO 
ORDENANZAS DE SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCION 
CAPITULO PRIMERO 
Normas gene ra l e s  
A r t .  149. 1. Todo e d i f i c i o  habrá de  r e u n i r ,  con su j e -  
c ión  a  l a s  d i spos i c iones  gene ra l e s ,  l a s  condiciones de  so l&  
dez que l a  e s t á t i c a  requiera ,  b a j o  l a  responsabi l idad  d e l  - 
d i r e c t o r  f a c u l t a t i v o  de  l a  obra.  
2 .  Esto no o b s t a n t e ,  e l  Ayuntamiento podrá comprobar- 
en todo momento l a s  ind icadas  condiciones de  s o l i d e z  y  o r d e  
n a r  cuantas  medidas es t ime convenientes  para su e f e c t i v i d a d  
s i n  que, a  pesar  de  e l l o ,  r e p r e s e n t e  ob l i gac ión  n i  responsa  
b i l i d a d  para é l  de  n i n g h  género.  
A r t .  150. 1. E l  f r e n t e  de l a  casa  o  s o l a r  donde s e  -- 
prac t iquen  obras  de nueva cons t rucc ión  s e  c e r r a r á  siempre - 
con una v a l l a  de t a b l a s  o  de  l a d r i l l o s ,  cuyo a spec to  sea  -- 
v i s t o s o ,  a  cuyo f i n  s e  blanqueará o  p i n t a r á .  
2 .  ~l máximo e spac io  que con l a  v a l l a  de  precaución - 
podrá ocuparse e s t a r á  en proporción con l a  anchura *e l a  -- 
ace ra  o  c a l l e ;  pero en ningfin caso  podrá a d e l a n t a r s e  más de  
3 m . ,  contados desde l a  l í n e a  de  fachada,  n i  r ebasa r  l o s  -- 
dos t e r c i o s  d e  l a  a c e r a ,  n i  d e j a r  e spac io  l i b r e  de ace ra  i n  
f e r i o r  a  0,80 m. 
3.  I gua l  precaución s e  adoptará  cuando l a  obra s ea  de  
reparac ión ,  s i  e l  Se rv i c io  de  Ed i f i cac ión  p a r t i c u l a r  l o  es -  
t imase conveniente. 
4 .  En o t r o  ca so ,  a s í  como en e l  de  p r a c t i c a r s e  reIro-- 
ques,  r e t e j o s  u  o t r a s  operac iones  aná logas ,  s e  a t a j a r á  a l - -  
f r e n t e  con una cuerda ,  jun to  a  l a  c u a l  s e  mantendrá un peón 
para da r  l o s  av i sos  oportunos a  l o s  t r anseún te s .  
5. En l a s  ace ra s  de menos de 1,40 m.  de ancho s e  per- 
m i t i r á  e l  e s t ab l ec imien to  de v a l l a s ,  con un s a l i e n t e  máximo 
de 0,60 m . ,  solamente en casos de ob ra  de nueva p l a n t a  has- 
t a  l a  r e a l i z a c i ó n  de l a  c u b i e r t a  de l a  p l an t a  b a j a ,  o  h a s t a  
que s e  a lcance  l a  a l t u r a  mínima seña lada  en e s t a s  Ordenan-- 
zas  para  l a s  p l a n t a s  ba j a s  de  cada zona; y  de  obras  de re-- 
forma que a f ec t en  a  l a  fachada de l a  p l a n t a  b a j a .  Durante - 
l a  e jecuc ión  d e l  r e s t o  de l a s  ob ra s ,  en e l  pr imer ca so ,  --- 
cuando l a s  de reforma no a f e c t e n  a  l a  p a r t e  i nd i cada ,  o  --- 
cuando s e  t r a t e  de ad i c ión  de p i s o s ,  l a  v a l l a  s e r á  s u s t i t u l  
da por puente vo l an t e ,  a  menos que, a  j u i c i o  d e l  S e r v i c i o  - 
de Ed i f i cac ión  p a r t i c u l a r ,  no s ea  necesa r i a  su i n s t a l a c i ó n .  
En l o s  casos a  que s e  r e f i e r e  e l  apar tado  4 '  de e s t e  a r t í c ~  
l o  s e  deberá atemperar e l  h o r a r i o  de t r a b a j o  a  l a s  e x i y n - -  
c i a s  de l a  c i r c u l a c i ó n ,  de acuerdo con l a s  ins t rucc iones- - -  
que s e  rec iban  de l a  Guardia Urbana. 
A r t .  151. Mientras dure  l a  e d i f i c a c i ó n  o  reparac ión  - 
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de una casa que ofreciese peligro o dificultad al tránsito - 
por las calles, se atajará en las inmediaciones de la obra,- 
en la forma que para cada caso determine la Autoridad munic' 
pal. 
Art. 152. Los materiales se colocarán y prepararán den 
tro de la obra, y cuando no fuera posible, la col.ocación y - 
preparación se hard en el punta o espacio que la Autoridad 
municipal designe. 
Art. 153. Los andanios, codales y demás elementos auxL 
liares de la construccibn se montarán, instalarán y desharán 
a presencia y bajo la inspección del director de la obra, o- 
de sus delegados responsables. 
Art. 154. Los andamios serán cuando menos de 0,75 m. - 
de ancho y las tablas y maromas que se empleen para su forma 
ción tendran la resistencia correspondiente al servicio que- 
han de prestar. Además, la parte exterior de los andamios de 
berá cubrirse en dirección vertical hasta la altura de 1 m., 
de suerte que se evite todo peligro para los operarlos, asE- 
como la caída de los materiales, sin perjuicio de cumplir, - 
además, la reglamentación de seguridad del trabajo. 
Art. 155. El apuntalamiento de edificios se efectuará- 
siempre bajo la dirección facultativa. 
Art. 156. El constructor de la obra es responsable de- 
cualquier daño que ocurra por omisión de las prescripciones- 
que son objeto de los artPculos que preceden, o por no haber 
observado las reglas de arte, o por haber desoído los conse- 
jos de la prudencia en este punto. / 
Art. 157. Los aparatos de ascensión de materiales no - 
pcdrán situarse en los arroyos de ias calles, y sí colo en - 
el interior de la casa o solar o dentro de la valla de pre-- 
caución, salvo casos especiales y con la autorización perti- 
nente. 
Art.. 158. Siempre que un edificio se provea de pararra 
yos se colocará éste en las debidas condiciones para lograr- 
la perfecta conducción quedando prohibido efectuarla por las 
tuberías. 
Art. 159. En las zonas afectadas por el paso de líneas 
de alta tensibn no se permitirá construcción alguna hasta -- 
tanto se haya desviado el paso de la línea en forma reglamen 
taria. A tal efecto el Ayuntamiento solicitará informe de la 
Jefatura de Obras pGblicas en relación con el paso de dichas 
líneas y superficie de terrenos que afectan. 
Cap. 11. EDIFICIOS RUINOSOS Y DERRIBOS 
CAPITULO 11 
Edificios ruinosos y derribos 
Art. 1 6 0 .  1. Cuando alguna construcción o parte de e-- 
lla estuviere en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de oficio 
o a instancia de cualquier interesado, declarará y acordará- 
la total o parcial demoIiciÓn, previa audiencia del propieta 
rio y de los moradores, salvo inminente peliqro que lo impi- 
diera. 
2. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes su 
puestos : 
a), daño no reparable técnicamente por los medios nor- 
males ; 
b), coste de reparación superior al 5 0  por 100 del va- 
lor actual del edificio o plantas afectadas, y 
c), circunstancias urbanísticas que aconsejaren la de- 
molición del inmueble. 
3. Si e1 wronietario no cumpliere lo acordado por el - 
Ayuntamiento lo ejecutar5 éste a costa del obligado. 
4. Si existiere urgencia y peligro en la demora, el -- 
Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su responsabilidad, por motL 
vos de seguridad, dispondrán lo necesario, respecto a la ha- 
bitabilidad del inmueble y desalojamiento por sus ocupantes. 
5. Las mismas disposiciones regirán en el supuesto de- 
que las deficiencias de la construcción afectaren a la salu- 
bridad. 
Art. 161. 1. La declaración de ruina se hará siempre - 
previo expediente contradictorio, que se iniciará a instan-- 
cia del propietario del inmueble o de sus ocupantes; de ofi- 
cio o en virtud de denuncia. 
2, Los técnicos municipales, sus auxiliares y los indi 
viduos de la PolicTa municipal están especialmente obligados 
a dar parte de cualquier construcción que estimen ruinosa. 
Art. 162. Las solicitudes de declaración de edificio - 
ruinoso por parte del propietario se resolverán con arreglo- 
al siguiente procedimiento: 
1 X e p resentarán en el Registro general del Ayunta--- 
miento, e indicarán el nombre de los inquilinos y arrendata- 
rios, así como el de los dueños de las fincas colindantes -- 
por pared medianera. Con la instancia podrá acompañarse un - 
dictamen suscrito por arquitecto, que en ningún caso podrá - 
ser funcionario de este Ayuntamiento. 
2-1 Teniente de Alcalde delegado instructor del expe 
diente designará a un funcionario que sea Letrado para ac--- 
tuar de Secretario del mismo; y en la primera providencia -- 
que dicte citará de comparecencia al propietario de la finca, 
inquilinos, arrendatarios y demás posibles interesados, con- 
cinco días de antelación y dentro del plazo máximo de qulnce 
a partir de aquél en que haya tenido entrada la instancia cn 
e l  Registro general de Secretaría; e interesará, dentro de 
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igual plazo, la designación del facultativo municipal del---- 
Servicio de Edificación particular que deberá informar en el 
expediente. 
3P En el acta de comparecencia se consignarán cuantas 
manifestaciones tengan a bien hacer los interesados y puedan 
ser de interés para apreciar o no la ruina, y si lo desea el 
propietario podrá ser oído igualmente el facultativo autor - 
del dictamen acompañado, en su caso, con ia solicitud. 
40 Dentro de los diez días siguientes a la comparecen 
cia y previa citación de los interesados para que concurran- 
por sl o asistidos de un técnico, tendrá lugar la inspección 
de la finca por el Arquitecto municipal, que efectuará este- 
trámite cualquiera que sea el n6mero de asistentes al acto.- 
Del reconocimiento se levantará acta por el secretario de -- 
las actuaciones, firmada por los asistentes, quienes podrán- 
hacer las observaciones que estimen oportunas. 
5-1 Arquitecto municipal emitirá dictamen en el --- 
plazo de otros diez días. Este dictamen contendrá los elemen 
tos técnicos y será suficientemente comprensivo para fundar- 
el acuerdo final. En casos excepcionales, si el instructor - 
lo estima conveniente, podrá acordar que se amnlie el dicta- 
men o que sean dos los Arquitectos informantes. 
6?Concluso el expediente, o1 instructor propondrá a- 
la Alcaldia la resolución que est-i~ep rocedente. 
/ 
Art. 163. El procedimiento regulado en el artfculo an- 
terior se seguirá también en los expedientes que se inicien- 
a instancia de los ocupantes, de oficio o en virtud de denun 
cia particular, en lo que sea de aplicaci6n. 
Art. 164. l. Si la construcción se hallare en tal esta 
do que permita apreciar anticipada y fundadamente una califi 
cación de ruina inminente, con riesgo grave para sus ocupan- 
tes, se advertirá a éstos de tal circunstancia en su primera 
comparecencia ante el instructor del expediente,así como de- 
la necesidad del desaloje inmediato y del riesgo consiguien- 
te; todo ello sin perjuicio de las medidas conservativas que 
podrá adoptar y aplicar inmediatamente el Ayuntamiento en ga 
rantia del interés pfiblico. 
2. Cuando del expediente no resulten fundamentos bas-- 
tantes para la declaración de finca ruinosa y si solo despeg 
fectos susceptibles de normal reparación, que afecten además 
a las condiciones de habitabilidad del inmueble, la Alcaldla 
al resolver el expediente, podrá imponer al propietario la - 
obligación de ejecutar tales obras en un plazo determinado. 
Art. 165. La Autoridad municipal ordenará el apuntala- 
miento del edificio que deba derribarse o repararse, siempre 
que lo juzgue oportuno. En casos de urgencia, podrá ordenar- 
lo directamente al Servicio de Edificación particular. 
Art. 166. 1. De los derribos se dará previo conocimien 
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to a la Autoridad municipal, la que determinará, en su caso, 
el alcance de la obligación de levantar cercas de precaución 
2. Antes de procederse al derribo del edificio espe--- 
cialmente si es ruinoso y las fincas colindantes no tienen - 
un perfecto estado de solidez, se colocarán apeos y codales- 
para evitar que sufran los edificios contiguos. El gasto co- 
rrespondiente correrá a cargo del propietario de la casa que 
se haya de derribar. 
3. Para la colocación de los mencionados apeos y coda- 
les se pondrá de acuerdo el facultativo elegido por el pro-- 
pietario que quiera verificar el derribo, con el que nombren 
sus vecinos, y, en caso de discordia, los interesados nombra 
rán un tercero; pero si el propietario o propietarios no hi- 
cieran el nombramiento de su perito, dentro del plazo que el 
Ayuntamiento les hubiese concedido, hará sus veces un Arqui- 
tecto municipal designado por el Jefe del Servicio de Edifi- 
cación particular. 
4. Todo derribo se verificará precisamente en las pri- 
meras horas de la mañana, es decir, hasta las ocho en verano 
y hasta las nueve en invierno, exceptuando el de la parte ig 
terior del edificio, que podrá practicarse a todas horas, -- 
mientras no se trate de paredes que den a patios comunes. 
5. No obstante, se permitirá el derribo de fachada y - 
patios comunes durante las horas ordinarias, si existiese -- 
una cerca de precaución que las cubriera completamente. 
Art. 167. Los escombros no se arrojarán a la calle des 
de lo alto, sino que, al efecto, se hará uso de aparatos de- 
descensión que no produzcan polvo, y sin perjuicio de em---- 
plear tablados de precaución para el derribo de las paredes- 
exteriores. 
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CAPITULO PRIiC3RO 
Normas generales 
Art. 168. 1. Con la finalidad de obtener una mejora en 
el aspecto urbanlstico o arquitectbnico, podrá autorizarse - 
en casos concretos y especiales debidamente justificados, la 
construcción de un edificio o grupo de edificios en forma --- 
distinta-en cuanto a situación, composición o altura-a la -- 
prevista en las normas generales de estas Ordenanzas o en -- 
las particulares de los Planes parciales o especiales. 
2. Dichas autorizaciones podrán otorgarse para: 
a), compensación de volúmenes edificables; 
b), construcción de manzanas singulares; o 
c), construcción de edificios singulares. 
3. Los requisitos señalados para cada supuesto, ten---- 
drán carácter de mínimo exigibles, y su cumplimiento no vin- 
culará a la Administración municipal para 21 otorgamiento de 
la autorizaci6n solicitada. 
CAPITULO 11 
Compensación de volúmenes edificables 
Art. 169. En las compensaciones de volúnienes edifica-- 
bles, se distinguirán los supuestos siguient.es: 
A) Que no alteren las condiciones fundamentales de la- 
ordenación establecida, y 
B) Que tengan por objeto aplicar concepciones o crite- 
rios urbanísticos o arquitectónicos distintos de los que se- 
derivan de las normas generales. 
Art. 170. 1. Las autorizaciones en el supuesto del --- 
apartado A) del artículo anterior, sólo podrán otorgarse --- 
cuando concurran las tres siguientes circunstancias: 
a), no se incremente el volumen edificable; 
b), no se modifique la máxima altura reguladora del -- 
edificio, y 
c), no se sobrepase la profundidad edificable. 
2. Las solicitudes para esta clase de autorizaciones - 
podrán formularse conjuntamente con la petición de la licen- 
cia de obras o previamente a la misma. Deberán ir acompaña-- 
das de la docuinentación escrita y gráfica necesaria para juc 
tificar la solución propuesta y el cumplimiento de las condi 
ciones exigidas. Su resolucien corresponderá al Alcalde O, - 
* Redactado según acuerdo de 6 de noviembre de 1968. Vi- 
gente a partir de 6 de enero de 1970. 
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por su delegación, al Delegado de Servicios correspondiente. 
3. Se podrán autorizar asimismo, al otorgarse la liceg 
cia de obras de nueva planta en manzanas de edificación dis- 
contlnua las modificaciones de detalle a que se refiere, con 
los requisitos que se exigen en el art. 114-3 del Reglamento 
de Organización y Administración municipal de Barcelona. 
Art. 171. 1. Las autorizaciones, en el supuesto del -- 
apartado B) del art. 169, sólo podrán otorgarse cuando se -- 
cumplan los siguientes requisitos: 
a), se refieran a las zonas Ensanche intensivo, Ensan- 
che semintensivo, Residencial urbana intensiva, Residencial- 
urbana semintensiva, Suburbana semintensiva, Tolerancia de - 
vivienda e industr'ia, Gran industria, Mediana industria y cg 
mercial; o a la de ciudad jardín, parque urbanizado y bosque 
urbanizado, cuando se trate de edificios de uso público; 
b), reducir el volumen edificable, como mínimo en un - 
diez por ciento. Para el cálculo del mismo no se computará - 
el que autoriza el art. 56 de estas Ordenanzas; la aplica -- 
ción del citado artículo sobre la solución propuesta no PO-- 
drá dar lugar a-volumen superior al que correspondería a la- 
solución normal; 
c), no rebasar la altura ni el nfimero de plantas resul 
tantes de incrementar en un cincuenta por ciento las máximas 
fijadas por los arts. 11 y 12 de estas Ordenanzas. Cuando la 
finca dé frente a más de una vía pública, el aumento se refe 
rirá, en cada parte del edificio a la altura reguladora que- 
le sea de normal aplicación. No será preciso que se sujeten- 
a este llmite los edificios a construir en solares en los -- 
que concurran los requisitos de emplazamiento singular y de- 
medidas de fachada, según lo definen respectivamente los ar- 
tículos 173,2 y 173,l,e), sin perjuicio de lo dispuesto en - 
el art. 168,3; 
d), no perjudicar sensiblemente las fincas vecinas o - 
próximas, los paseos o los parques públicos, especialmente - 
en cuanto al asoleo se refiere; 
e), si el edificio presenta, en sus lindes con las --- 
construcciones o solares vecinos, paredes contíguas o media- 
neras, deberá retirarse por lo menos dos metros de las Ir--- 
neas divisorias de los predios contiguos, a partir de la al- 
tura reguladora correspondiente a la anchura de las vías a - 
que dé frente, o de la que más regularice o equilibre su com 
posición con la de dichas construcciones vecinas; 
£ 1 ,  los patios interiores de luz y ventilación tendrán 
las dimensiones mínimas que resulten de completar el cuadro- 
que figura en el art. 47 de estas Ordenanzas, siguiendo aná- 
loga ley de crecimiento, a partir de los 22,35 m. de altura- 
consignados allí como Última altura de la escala; 
g), solucionar adecuadamente los problemas que pud?e-- 
ran surgir por la existencia de medianera o patios de parce- 
la o por la vjsibilidad, desde la via pública, de patios cen 
trales de manzana; 
h), todas las fachadas visibles desde la vía pública - 
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i5star6n construídas con materiales nobles, incluso las fa-- 
chadas laterales que resulten de la aplicación de la condi- 
ción e); 
i), la decoración de los frentes de las tiendas y de- 
más establecimientos comerciales que se instalen en estos - 
edificios deberá seguir las normas fijadas para las calles- 
de primera categoría y primera categoría especial; 
j), deberán observar lo dispuesto en la Ordenanza so- 
bre protección contra incendios en edificios y locales espg 
ciales. 
2. Las autorizaciones deberán solicitarse previamente 
a la petición de le licencia de obran. Se acompañará la do- 
cumentación escrita y gráfica necesaria para justificar la- 
solución propuesta, incluso gráficos de asoleo, y el cumplL 
miento de las condiciones requeridas. 
El expediente será informado por la Junta municipal - 
del Distrito que correspanda y se someterá durante un mes a 
información pGblica, que se anunciará en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el tablón de edictos y en dos periódi-- 
cos de esta Ciudad, a costa del solicitante. 
La resolución corresponderá a la Comisión municipal - 
ejecutiva, y en ella se fijará un plazo para formular la so 
licitud de la licencia de obras, cuyo incumplimiento compog 
tara la caducidad de ia autorización. 
CAPITULO 111 
Manzanas singulares 
Art. 172. 1. La ordenación singular de una manzana S- 
lo podrá autorizarse cuando en aquélla concurran las si --- 
guientes condiciones: 
a), afectar a una manzana completa; 
b), que el volumen edificable sea inferior al normal- 
mente permitido; 
c), que la superficie edificable sea menor que la per 
mitida y que la diferencia se destine a espacios libres con 
jardines. La superficie libre no será inferior al 20 por -- 
100 de la total de la manzana; 
d), no perjudicar sensiblemente el asoleo, ni en gene 
ral, las condiciones higiénicas de las edificaciones situa- 
das en la zona de influencia de la manzana de que se trate; 
e), que las partes en que se sobrepase la altura rei- 
glamentaria queden dentro de la línea de los 4 5 "  trazada -- 
desde el punto más alto de la fachada a la vía pGblica, pey 
mitido en el art. 171, 1 c) de estas Ordenanzas, a excep--- 
ción de las torres y otros elementos similares que podrán - 
permitirse cuando quedan comprendidos dentro del volumen to 
tal autorizable y cumplan las restantes condiciones exigi-- 
bles; 
l 
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f), alcanzar cualidades estéticas que merezcan consi- 
deración preferente y que en su ejecución se empleen estruc 
turas y materiales de reconocida permanencia y nobleza; 
g), cumplir las previsiones establecidas en la Orde-- 
nanza de Aparcamientos. 
2. La petición de ordenación singular de una manzana- 
deberá ir acompañada de un anteproyecto en el que, con lo?- 
documentos necesarios, se justifique la solución que, res-- 
pecto de la situación y volumen de edificación, se hubiere- 
adoptado; se exponga comparativamente dicha solución con la 
permitida normalmente por estas Ordenanzas, y se detalle la 
sombra proyectada sobre las calles y manzanas circundantes- 
a las 9, 12 y 15 horas del solsticio de invierno. Además se 
justificará el cumplimiento de las condiciones señaladas en 
el párrafo anterior y de las previsiones establecidas en la 
Ordenanza de Aparcamientos y se expresarán las estructuras- 
y materiales a emplear. 
El anteproyecto será informado por la Junta municipal 
del Distrito que corresponda y se someterá a información pE 
blica durante el plazo y en la forma establecida en el art. 
171. 
La resolución corresponderá al Consejo pleno. 
CAPITULO IV 
Edificios singulares 
Art. 173. 1. La autorización para construcción de edi 
ficios singulares exigirá la concurrencia de los requisitoc 
siguientes: 
a), emplazamiento singular , según se define en el -- 
apart. 2 de este artículo; 
b), situación exterior al siguiente perímetro: cruce- 
de los ejes del paseo de ~artínezA nido y de la Avenida do1 
Marqués de la Argentera; eje del Paseo de Colón; línea si-- 
tuada a 30 m. hacia el Sur paralela a la alineación meridig 
nal de la calle del Marqués del Duero, línea situada a 30 m 
de las alineaciones que forman la plaza de España en direc- 
ción Sur, Oeste, Noroeste, atravesando las avenidas de la - 
Reina María Cristina y de José Antonlo Primo de Rivera y c- 
lle de la Cruz Cubierta hasta su intersección con una línea 
situada a 30 m. hacia el S.0. de la alineación, S.O. de la- 
calle de Tarragona; esta Última línea; linea situada hacia- 
el Oeste, paralela a la alineación Oeste de la calle -- 
de la Infanta Carlota Joaquina ; linea situada a 30 m.-- 
de las alineaciones de la Plaza de Calvo Sotelo ---- 
en los lados N.O. y Norte hasta su intersección con li- 
nea situada a 30 m. hacia el Noroeste paralela a la alinea- 
ción lado montaña de la Travesera de Gracia; éste últi~a1 í 
nea hasta SU intersecció:: con la línea slt~adaa  30 m. ha-: 
cia el Nor-este paralela a la alineación Nor-este de la ca- 
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lle de Marina y del paseo de Carlos 1; está última línea, -- 
hasta la intersección con la línea situada a 30 m. hacia el- 
Oeste paralela a la alineación occidental de la avenida de - 
la Meridiana; eje del paseo de Pujadas; eje del Paseo de Mar 
tínez Anido, hasta el punto de origen; 
c), circunstancias urbanísticas y arquitectónicas que- 
hagan deseable su erección; 
d), superficie de solar, o conjunto de solares, no su- 
perior a 2.500 m2.; 
e), medidas de cada uno de los frentes del solar a la- 
vla pbblica, no inferiores a 20 metros. Si diera frente a -- 
dos vías adyacentes, cuyo ángulo estuviera cortado por un -- 
chaflán, recto, curvo o quebrado, el frente a cada calle se- 
considerará formado por el que realmente tenga,más la parte- 
contígua del chaflán recto o de la cuerda del curvo o quebra 
do, comprendida entre la alineación de la calle y el pié de- 
la perpendicular trazada al niismo, o a la cuerda, desde el - 
punto de intersección de la prolongación de dichos frentes , 
y siempre que el tramo correspondiente a cada calle tenga -- 
una medida no inferior a la fachada mínima que corresponda a 
la zona; 
£1, situación en manzana para la que la densidad en ha 
bitantes por Ha. referida a ejes de vlas perimetrales y com- 
putada a razón de 30 .'m de techo conctruible cegGn ordenan- 
zas normales, por habitante, con exclusión de plantas bajas- 
y de construcc~onesp or encima de la altura reguladora, no - 
resulte superior a la que las Normas del Plan Comarcal indi- 
can para la zona a que pertenezca; 
g), que no se trate de soiares formados en virtud de-- 
reparcelaciones aprobadas de carácter obligatorio que hayan- 
afectado a fincas de propietarios distintos al del solar en- 
el que se pretenda la cnnstrucción; 
h), cumplimiento de las condicj-ones señaladas en el -- 
apartado 3 de este artículo. 
2. Se estimará que concurre el requisito de emplaza--- 
miento singular en los siguientes casos: 
a), solares con fachada al cruce de dos vías de ampli- 
tud, cada una de ellas, igual o superior a 30 m. No se compg 
tarán en esta medida los ensanchamientos locales con que pu- 
diera incrementarse, a costa de los solares,el ancho propio- 
de la vía de que se trate, por medio de retranqueos en los - 
edificios proyectados; 
b), solares que constituyan puntos destacados de manza 
na y tengan fachada a grandes plazas o a grandes espacios  '1
bres, de dominio pGblico. 
3. Todo edificio singular deberá, además, cumplir los- 
siguientes requisitos: 
a), la total superficie de techos construída no será - 
superior a la que resulte de incrementar la normal en un --- 
diez por ciento; 
b), si el edificio presenta, en sus lindes con las --- 
construcciones o solares vecinos, paredes contiguas o media- 
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meras, deberá retirarse por lo merqs dos metros de las 1í--- 
neas divisorias de los predios contiguos, a ~artird e la al- 
tura reguladora correspondiente a la anchura de las vías a- 
que dé frente, o de la que más regularice o equilibre su  con^ 
posición con la de dichas construcciones vecinas; 
c), los patios interiores de luz y ventilación tendrán 
las dimensiones mínimas que resulten de completar el cuadro- 
que figura en el art. 47 de estas Ordenanzas, siguiendo aná- 
loga ley de crecimiento, a partir de los 22,35 m. de altura- 
consignados allí como Última altura de la escala; 
d), solucionar adecuadamente los problemas que pudie-- 
ran surgir por la existencia de medianeras o patios de parcg 
la o por la visibilidad, desde la vía pública de patios cen- 
trales de manzana; 
e), todas las fachadas visibles desde la vía oública - 
estarán construídas con materiales nobles, inclusc las facha 
das laterales, que resulten de la aplicación de la condicióñ 
b) ; 
f), la decoración de los frentes de las tiendas y de-- 
más establecimientos comerciales que se instalen en estos -- 
edificios deberá seguir las normas fijadas para las calles - 
de primera categoría y primera categoría especial; 
g), estos edificios o conjunto de ellos, deberán solu- 
cionar en su interior el aparcamiento de vehículos confu~me- 
a lo establecido en la Ordenanza de Aparcamientoc, si bien - 
cuando se prevea el uso de vivienda forzosamente se reserva- 
rá, como mínimo, una plaza para cada una de ellas, sea cual- 
fuese su superficie Útil; 
h), deberán observar lo dispuesto en la Ordenanza so-- 
bre protección contra incendios en edificios y locales espe- 
ciales. 
4. La petición de autorización para construir un edifg 
cio singular deberá ir acompañada de un anteproyecto; pers-- 
pectiva exterior que comprenda los edificios vecinos y pró-- 
xirnos; fotoorafías del emplazamiento; gráficos esquemáticos- 
de la sombra proyectada a las 9, 12 y 15 horas del solsticio 
de invierno; maqueta de volúmenes del edificio proyectado y- 
zona contigua, y memoria descriptiva de la nueva constrl~c--- 
ción en la que se hará constar necesariamente el destino del 
edificio, que no podrá variarse sin el consentimiento del -- 
Ayuntamiento. 
Los anteproyectos serán informados por la Junta técni- 
ca, asistida de los Arquitectos Jefes de la Subunidad de Pla 
nificación urbanística, del Servicio de Edificios artisticos,, 
arqueológicos y de ornato y del de Edificación particular. 
Los anteproyectos de edificio singular se informarán - 
por la Junta municipal del Distrito que corresponda y se so- 
meterán a información piiblica durante el plazo y en la forma 
establecidos en el art. 171. 
La resolución corresponderá al Consejo pleno y en ella 
se fijará el plazo para formular la petición de la licencis- 
de obras. Su transcurso sin solicitarse comportará la caduc' 
dad de la autorización. 
TITULO SEPTIMO * 
INTERVENCION EN LA EDIFICACION Y USO DEL SUELO 
CAPITULO 1 
InformaciGn urbanística y licencia de obras 
-Secc-ión- 1" 
-Inf ormación urbanístio 
Art. 174. Todo administrado, de acuerdo con lo dispuec 
to en el art. 43 de la Ley del Suelo, tiene derecho a consul 
tar los Planes y proyectos de urbanización, con sus normas,- 
ordenanzas y catálogcs, a informarse de los mismos en las -- 
oficinas del Ayuntamiento, y a que la Administración munici- 
pal le informe por escrito, previo pago de los correspondien 
tes derechos, del régimen urbanlstico aplicab-le a una finca- 
o sector. 
Art. 175. 1. Las circunstancias urbanísticas que concx 
rran en las fincas conprendidas en el término municipal, se- 
acreditarán mediante la "cédula urbanística" de terreno o -- 
edificio, la cual reflejará literaria y gráficamente, cuando 
sea posible, el régimen de edificación y uso de la finca de- 
que se trate. 
2. La obtención de dicha cédula podrá ser exigida por- 
el Ayuntamiento cono trámite orevio a la solicitud de licen- 
cia de narcelación o reparcelación de fincas, de urbaniza--- 
ción o edificación, cuando estas últimas se refieran a obras 
de nueva nlanta, amoliación o variación del uso objetivo de- 
los edificios. 
Art. 176. 1. Todo particular puede pedir 31 Avuntamiep 
to que se señalen sobre el terreno las llneas y rasantes ofl 
ciales que correspondan a una finca determinada. 
2. E1 señalamiento de alineaciones y rasantes será o-- 
bligatorio como requisito previo para. la concesión de licen- 
cias de movimiento de tierras, de urbanización o de edifica- 
ción, cuando estas Últimas se refieran a obras de nueva plan 
ta o ampliación, a menos que tal operación no fuera precisa- 
a juicio de los Servicios competentes del Ayuntamiento. Tam- 
bien será obligatorio nara ejecutar las obras señaladas en - 
el art. 228. 
3. Lo dispuesto en el párrafo anterior regirá asimismo 
para las obras que proyecten los Organismos públicos o de la 
Iglesia, aunque no est6n sujetos a la obtención de licencia. 
Art. 177. Con independencia de Po establecido en los - 
artículos anteriores, toda persona que se propusiera reali - 
* Redactado segfin acuerdo de 4 de agosto de 1966. Vigente 
a partir de 3 de marzo de 1969. 
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Sar actos sujetos a licencia y, en particular, los pro~ieta 
rios de las fincas, sus administradores y los técnicos en-- 
cargados de la redaccion de los oportunos proyectos, podrán 
solicitar que el Ayuntamiehto les informe Dor escrito, pre- 
vio el nago de los correspondientes derechos y tasas, sobre 
cualquier duda a que pueda dar lugar la aplicación de lo -- 
dispuesto en las Ordenanzas municipales al caso concreto -- 
que se contempla. 
Art. 178. 1. La información por escrito a que se re-- 
fieren los arts. 174 y 177 y de la cedula urbanlstica men-- 
cionada en el art. 175 deberán facilitarse dentro del plazo 
de dos meses; y el sefialamiento de alineaciones y rasantes- 
sobre el terreno habrá de tener lugar en el de un mes. 
2. Dichos plazos se contarán a partir del día en que- 
hubiese tenido entrada en el Ayuntamiento la respectiva pe- 
tición, salvo nara el señalamiento de alineaciones y rasan- 
tes que se computará desde la fecha en que el interesado -- 
acredite ante el Servicio competente haber satisfecho los - 
correspondientes derechos y tasas. 
Sección 2" 
Licencias 
Art. 179. 1. Se requiere nrevia licencia municipal P& 
ra: 
a), efectuar obras de urbanización; 
b), establecer servicios urbanos o modificar los exis 
tentes ; 
c), parcelar o renarcelar terrenos; 
d), efectuar movimiento de tierras; 
e), exnlotar bóvilas y canteras; 
f) , cortar árboles; 
g), levantar nuevas construcciones; 
h), ampliar o modificar la estructura, la distribu--- 
ci6n interior o el aspecto exterior de las construcciones - 
existentes; así como ejecutar cualquiera de las "Obras meno 
res" previstas en la correspondiente Ordenanza fiscal; 
i), utilizar por vez primera los edificios; 
j), modificar objetivamente el uso de los mismos; 
k), montar, desmontar o modificar instalaciones comer 
ciales; 
11, demoler las coristrucciones; 
ll), colocar carteles o letreros visibles desde la vía 
pública, v 
m), en general, realizar cuantos actos señalaren los- 
nlanes de ordenación. 
2. Se exceptúan de la previa licencia municipal: 
a), las cercas provisionales de cerramiento de so--- 
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lares o terrenos; 
b), los trabajos de nivelación, limpieza, desbroce y-- 
jardinería en el. interior de un solar, siempre que con ellos 
no se,produzca variación apreciable del nivel natural del te 
rreno, ni la destrucci6n de jardines existentes; 
c), las obras interiores que no supongan canibios en -- 
las aberturas, paredes, pilares y techos, ni en la distribu- 
ción interior del edificio. 
3. En todos los casos exceptuados de licencia, el pro- 
pietario, el empresario de las obras o el técnico director - 
de las mismas deberá, antes de iniciarlas, ponerlo en conoci- 
miento del Ayuntamiento, en la forma nrevista en el art. 201, 
cumpliendo, en su caso, el requisito  rev vio exigido en el -- 
art. 176. La Administración municipal librará el correspon-- 
diente "enterado". 
Art. 180. Cuando los actos relacionados en el párr. 1- 
del artículo anterior, se proyectaren por algún Órgano del - 
Estado, Provincia, Municipio o de la Iglesia, con destino a- 
un fín pbblico, no será necesaria la expedición de licencia, 
y bastará que tales organi.smos pongan en conocimiento del -- 
Ayuntamiento, por oficio y con prudente antelación, los a ~ - -  
tos u obras que se propongan realizar. A tal fin deberán prg 
sentar dos ejemplares del correspondiente proyecto, acompaña 
do de los documentos necesarios por la naturaleza del acto u 
obra, según se determinapara cada caso en los r~ertinentesa r 
tículos del Cap. 2" del presente Título. A la vista del pro- 
yecto, el Ayuntamiento notificará la conformidad o disconfor 
midad de aquél con los Planes de Ordenación, a efectos de lo 
dispuesto en el art. 167 de la Ley de 12 de mayo de 1956 . 
Art. 181. El otorgamiento de la licencia no implica pg 
ra el Avuntamiento, responsabilidad alguna vor los daños o- 
perjuicios que puedan producirse con motivo u ocasión de las 
obras que se realicen; ni su obtención nodrá ser invocada -- 
por los particulares para excluir o disminuir la responsabi- 
lidad civLl o penal en que incurran en el ejercicio de las - 
actividades correspondientes. 
Art. 182. 1. Las condiciones esneciales bajo las que - 
se otorgue la licencia se harán constar en el documento en - 
el que se incorpore o notifique, al cual se unirá, como ex-- 
presión gráfica del contenido de aquélla, un ejemwlar del -- 
proyecto aprobado, con la firma del facultativo municipal y- 
el sello de la Corworación. 
2. Las licencias determinar& el plazo en el que deban 
concluirse las obras. Dicho plazo será el propuesto por el - 
solicitante si la Administración municipal no lo considera - 
excesivo, en cuyo caso señalará el que estime suficiente se- 
gún la importancia y naturaleza de la obra que deba ejecutar 
se. En todo caso, a solicitud del interesado, vodrá prorro-- 
garse el plazo fijado, en el supuesto de que las obras se de 
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inorasen o paralizasen por causa de fuerza mayor u otra cir- 
cunstancia imprevista e inevitable, la cual, a tal efecto,- 
deberá ser puesta en conocimiento de la Administración munk 
cipal con anterioridad al vencimiento del término establec' 
do en la licencia. 
Art. 183. 1. Toda licencia de obras implica nara su t2 
tular, sin werjuicio de los demds deberes señalados en es-- 
tas Ordenanzas, las siguientes'obligaciones: 
a), satisfacer cuantos qastos se ocasionen como conse- 
cuencia de las actividades autorizadas en la misma; 
b), construir o reponer la acera frontera a la finca; 
c), reparar o indemnizar los daños que se causen en -- 
los elementos urbanísticos del suelo, suhsuelo y vuelo de - 
la vía pGblica, tales como aceras, navimentos, bordillos, - 
farolas, rótulos y nlacas de numeración, árboles, plantacig 
nes, alcorques, parterres, bancos, marquesinas, barandas,-- 
escaleras, imbornales, alcantarillas, galerías de servicio, 
cámaras subterráneas, minas de agua, canalizaciones y demás 
elementos análogos; 
d), instalar y mantener en buen estado de conservación 
la valla urecautoria a que se refiere el art. 150 de estas- 
Ordenanzas. 
2. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el párrafo anterior, la Administración munici- 
pal, fijará en cada caso la cantidad que el solicitante ha- 
brá de depositar ureviamente a la concesión de la licencia,- 
cuyo imnorte será el doble del costo de construcción de la- 
acera reglamentaria corresnondiente a la finca, calculado - 
de acuerdo con los precios unitarios que figuran en el "Cua 
dro general de Precios de jornales, materiales y obras" --- 
aprobado por el Ayuntamiento y vigente al solicitarse la 1I 
cencia. 
3. El depósito establecido en el párrafo anterior PO-- 
drá sustituirse a voluntad del solicitante de la licencia,- 
por un aval bancario de iqual importe. 
Art. 184. 1. La licencia caducará: 
a), al año de su concesión, si dentro del mismo no se- 
empezarán a ejercer las actividades que la misma autoriza; 
b), si una vez iniciadas las obras a que se refiera, - 
se interrumpiesen, por causa imputable al titular de la li- 
cencia', durante un plazo de seis meses; 
c), si no se terminaran las obras dentro del plazo fi- 
jado o de las prórrogas concedidas por el Ayuntamiento con- 
forme al art. 182; 
d), si los actos u obras que se realicen, no se ajusta 
sen a las condiciones bajo las cuales se otorgó. 
2. La caducidad de la licencia será declarada por el - 
Organo que sea competente para otorgarla. 
3. La declaración de caducidad producirá: 
a), el cese de la autorización municipal nara el ejer- 
cicio de las actividades objeto de la licencia; 
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G), la pérdida de todos los derechos liquidados aún -- 
cuando no se hubiese ejecutado total o parcialmente la obra 
o la actividad autorizada. 
4. Una vez declarada la caducidad se procederá, en su- 
caso, a exigir el cumplimiento de las'obligaciones señala-- 
das en el no 1 del art. 183 o,en su caso,el aval que deter 
minan los ntim. 2 y 3 de dicho artículo. 
-Secció-n 3" 
Normas comunes 
Art. 185. 1. La expedición de licencias, de cédulas -- 
urbanísticas, de informes scbre régimen de edificación o -- 
aclaratorio~s obre la aplicación de Ordenanzas, estará suje 
ta al pago de los derechos y tasas fijados en las Ordenan-- 
zas fiscales de este Ayuntamiento. 
2. La obligación de satisfacer los referidos derechos- 
y tasas nace: 
a), nor la ~resentaci6nd e la solicitud de licencia; 
b), por la realización de cualquier obra o instalación 
wara la que sea preceptiva la licencia, aunque no haya sido 
Bsta solicitada en forma reglamentaria y con independencia- 
de la procedencia de su concesión. 
3. En los supuestos de desestirniento de la solicitud - 
y de denegación de la licencia, los derechos serán objeto - 
de reducción o devolución en el worcentaje establecido en - 
la Ordenanza fiscal correspondiente. 
4. El nago de las referidas exacciones no prejuzga, en 
ningún caso, la concesión de la licencia. 
CAP ITiTLO 11 
PROCEDIVIENTO 
Sección LW 
Solicitudes y trámites 
Art. 186. Las solicitudes se formalizarán en los im--- 
presos oficiales correspondientes, dirigidos al Excmo. Sr.- 
Alcalde y suscritos por el interesado o por la persona que- 
legalmente le represente, con indicación del nombre, apell' 
dos, domicilio y datos del documento nacional de identidad- 
de uno y de otro y con los requisitos que se especifican en 
los artículos siguientes. 
Art. 187. Las solicitudes se presentarán en el Regis-- 
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tro general del Ayuntamiento salvo las excepciones que ex-- 
presamente se señalan. 
Art. 188. La solicitud nara obtener la cédula urbanís- 
tica describirá detalladamente la finca de que se trata, -- 
con indicación de los datos de identificación en el Regis-- 
tro de la Propiedad. Se acompañará un plano a escala 1/500, 
en el que se exprese la confiquración del inmueble, la lon- 
gitud de su fachada y su situación respecto a las vías pú-- 
blicas o particulares que limiten la totalidad de la manza- 
na en que está situado. 
Art. 189. 1. La solicitud para el señalamiento sobre - 
el terreno de alineaciones y rasantes deberá ir acompañada- 
de un plano de situación de la finca, presentado por dupli- 
cado, a escala no menor de 1/2000, en el que se refleje la- 
posición de la misma respecto a las vías públicas que limi- 
ten la totalidad de la manzana en que esté situada, y en el 
que se consignen las cotas correspondientes a los distintos 
lindes de la finca sí como las distancias de la misma a las 
esquinas de las calles inmediatas. En casos excepcionales,- 
si fuera necesario, el Servicio técnico municipal correspon 
diente podrá exigir la presentación de un plano a escala -- 
1/500. 
2. El señalamiento de alineaciones y rasantes sobre el 
terreno, incluso el de llneas de edificación interior de la 
manzana y de zona de jardín o espacio libre cuando proceda- 
se ajustará a las siguientes normas: 
lo.- Serán requisitos previos a las operaciones de se- 
ñalamiento: 
a), el pago de los derechos y tasas corresnondientes,y 
b), que el terreno se halle libre de todo obstáculo -- 
que impida o estorbe el renlanteo. 
Z O . -  El Servicio municipal competente fijará día y ho- 
ra en que haya de tener efecto el replanteo y citará, con - 
la antelación necesaria, al solicitante o a la persona por- 
éste autorizada. 
3O.- Podrán asistir al acto de replanteo junto con el- 
funcionario municipal encargado de efectuarlo el solicitan- 
te o quien le renresente y el facultativo o técnico com~e-- 
tente designado por aquél. Se declarará desierto el acto, - 
con pérdida de los derechos correspondientes, cuando no es- 
tuviera el solar en las condiciones especificadas en el --- 
apart. b) del no 1" 
4O.- En estas condiciones, el funcionario municipal -- 
procederá a marcar en el terreno, con puntos o referencias- 
precisas, la situación de las nuevas líneas y análogamente- 
se procederá en lo relativo a las rasantes. 
5O.- El señalamiento de alineaciones y rasantes se ha- 
rá constar en un plano o croquis de replanteo, por duplica- 
do, firmado por el facultativo del Ayuntamiento; uno de cu- 
yos ejemnlares se unirá el expediente, y el otro se entreqa 
rá al interesado. 
Art. 190. La solicitud de licencia para parcelar te--- 
rrenos deberá ir acompañada de un proyecto que comprenda los 
siguientes documentos: 
a), cédula o cédulas urbanísticas de la finca o fincas 
cuya parcelación se solicite, si así lo exigiere el Ayunta-- 
miento; 
b), memoria en la que: 
lo) se describa la finca que se trate de dividir; 
2") se aleguen las razones urbanísticas y de todo or-- 
den que justifiquen la operación, habida cuenta de lo dis--- 
puesto en la legislación vigente, y en particular, en las -- 
normas urbanísticas aprobadas y en estas Ordenanzas; 
3") se indiquen las condiciones de edificabilidad de - 
las parcelas, y 
4 " )  se describan los lotes resultantes con expresión - 
de sus dimensiones, linderos y demás circunstancias necesa-- 
rias para su inscripción en el Registro de la Propiedad. 
Art. 191. 1. Con la solicitud de licencia para reparce 
lar terrenos se acompañar5 un proyecto que comprenda los si- 
guientes documentos: 
a) Memoria justificativa de la actuación y de la deli- 
mitación de la zona, en la que se consignará la situación ur 
banística anterior al planeamiento que se ejecute. 
b)  Plano del Plan parcial de Ordenación que haya de -- 
ejecutarse con indicación expresa del Organo que lo aprobó y 
su fecha, en el que consten las fincas edificables, viales,- 
zonas verdes, espacios libres y superficies reservadas para- 
edificios y servicios públicos, en su caso. 
C) Plano de información del estado de las propiedades- 
en la zona en el que constarán los linderos y superficies de 
las fincas afectadas y las edificaciones existentes, consig- 
nándose tambign la calificación y clasificación urbanlstica- 
de las fincas. 
d) Relación de propietarios afectados, con expresión - 
de nombre, apellidos, domicilio y fincas de su  pertenencia,^ 
los mismos datos respecto de los titulares de derechos rea-- 
les y situaciones jurídicas sobre las fincas, indicándose -- 
los de inscripción en el Registro de la Propiedad. Si hubie 
re propietarios desconocidos se hará constar así en el expe- 
diente. 
e) Relación de viales afectados por la actuación y, en 
su caso,de vías pecuarias u otros bienes en situación jurídi 
ca patrimonial especial, a cuyo efecto se hará constar que - 
el Organismo al que corresponde la aaministración o tutela - 
de dichos bienes ha sido notificado de las actuaciones. 
f) Plano conjunto de la zona, en el que se consignará- 
la adjudicación de fincas re~arceladasc on expresion de ex-- 
tensión, situación y volumen o, en su caso, altura de las -- 
construcciones de las fincas edificables, viales v otras su- 
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perficies citadas en el anart. b). 
q) Plano sunerpuesto de informaci6n y adjudicación. 
h) Criterios de valoración conforme 3 la Ley del Suelo 
y su anexo de coeficientes en cuanto al suelo. También se in 
dicarán los utilizados para valorar los derechos y los ele-- 
mentos existentes en los inmuebles. 
i) Las baqes generales de actuación. 
2. Los planos se redactarán a escala 1:500. Cuando las 
fincas reparceladas fueran riísticas el plano nodrá ser a es- 
cala 1:2000. 
3. En los planos constarán las fincas numeradas y debi 
damente relacionadas, con el fin de coordinar los de inform- 
ción v adjudicac5Ónry de forma que se reflejen también en la 
relación de propietarios y titulares. 
4. Con lo dispuesto en los ndmeros anteriores se enten_ 
derá cumplida la exigencia del apart. 2" del art. 41 de la - 
Ley del Suelo, sin perjuicio de que una vez aprobada la re-- 
parcelación se completen los documentos exigidos por dicho - 
artículo si fuere necesario. 
5. La tramitación de esta clase de solicitudes se ajuc 
t a ~ áa lo dis~uestoe n el Reglamento de reparcelaciones, --- 
aprobado por Decreto de 7 de abril de 1966. 
Art. 192. 1. Las solicitudes de licencia de nueva urba 
nización y de establecimiento de servicios urbanos o modifi- 
cación de los existentes, irán suscritas, además de por el - 
interesado o persona que le remesente, nor el facultativo - 
designado nara dirigir las obras. En ellas se hará constar - 
el Plan aarcial a que corresnondan y la fecha de su aproba-- 
ci6n. 
2. Se acompafiarán los siguientes documentos: 
a), cédula o cédulas urbanísticas de la finca o fincas 
a que afecte la licencia solicitada si así lo exigiere el -- 
Ayuntamiento; 
b), conia del plano oficial acreditativo de haberse -- 
efectuado el señalamiento de alineacionec y rasantes sobre - 
el terreno; 
c), ~royectot écnico de las obras y servicios que ha-- 
yan de realizarse, y 
d),  lan no de situación a escala 1:500 o, excepcional-- 
mente, más reducida si las medidas del dibujo lo exigieren,- 
en el que se determine 1-a localización de la finca o fincas- 
a que se refiera el proyecto. 
Art. 193. Los proyectos técnicos de obras y servicios- 
a que se refiere el articulo anterior, se ajustarán a los si 
guientes requisitos: 
1"- Se presentarán por duplicado. 
2"- Cada uno de los documentos de que se comnongan, -- 
irá firmado por el nropietario e nersona por 61 autorizada,- 
Y por el facultativo legalmente competente con el visado del 
Colegio oficial a que pertenezca. 
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3 O -  Detallarán las obras e instalaciones con la preci- 
sión necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnicos - 
distintos del autor del proyecto y se referirán a los si---- 
guientes conceptos: 
1 - Movimiento de tierras 
11 - Obras de fábrica 
111 - Pavimentación 
IV - Abastecimiento y distribución de agua notable, de- 
riego y contra incendios 
V - Evacuación de aquas v saneamiento 
VI - Redes de energía elgctrica, alumbrado y señalamien 
to de viales 
VI1 - Red de distribución de qas 
VI11 - Plantaciones de arbolado y jardinería 
4 " -  Comprenderán los siguientes documentos: 
A) - Vemoria descriptiva de las características de la- 
obra o servicio, con detalle de los cálculos justificativos- 
de las dimensiones y de los materiales aue se proyecten, su- 
disposición y condiciones. 
B) - Planos, doblados a la medida A4 (UNE) con la co-- 
rres~ondientep estaña para su cosido al expediente y que se- 
rán los siguientes: 
a), de situación de las obras e instalaciones en rela- 
ción con el conjunto urbano y con el Plan parcial en el que- 
estén incluídas; 
b), topográfico, can curvas de nivel de un metro en un 
metro, en el que se indique la edificación y arbolado exis-- 
tente; 
c), de perfiles de los terrenos; y 
d), acotados v detallados de las obras y servicios Pro 
yectados. 
C) - Presupuestos separados de las obras y de las ins- 
talaciones, con resumen general. Estos presupuestos se com-- 
nondrán de mediciones, cuadros de precios y presupuesto gene 
ral de la contrata; y 
D) - Pliego de condiciones económico-facultativas que- 
regirán en la ejecución de las obras e instalaciones, con iz 
dicación de orden de ejecuci6n, de los plazos de las diver-- 
sas etauas y del plazo total. 
5 O -  En el caso de que durante la tramitación del expe- 
diente hubiese que introducir modificaciones o rectificacio- 
nes en el ~royecto,s erá obligatoria la presentación de dos- 
nuevos ejemplares con la versión aprobada por el Ayuntamien- 
to; a efectos de devolver uno al interesado, debidamente coy 
formado, v de retener otro la Administración municipal para- 
que sirva de base a las ins~eccionesy  control de las obras. 
Art. 194. 1. Las solicitudes de licencia nara movimieg 
tos de tierras irán firmadas, además de por el interesado O- 
persona que le represente, por el técnico responsable de la- 
dirección de las obras. 
2. Con ellas se acompafiarán los siguientes documentos: 
a), plano de la parcela o parcelas a que se refiera la 
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solicitud, a escala no menor de 1:500, en el que se indiquen 
las cotas de altimetrla, la edificación y arbolado existente 
y la posición, en planta y altura, de las fincas o construc- 
ciones vecinas que puedan ser afectadas por el desmonte o te 
rraplén; 
b), plano de los perfiles que se consideren necesarios 
para apreciar el volumen de las obras; 
c), copia del plano oficial acreditativo de haberse -- 
efectuado el señalamiento de alineaciones y rasantes sobre 
el terreno; y 
d), documento acreditativo de la dirección técnica de- 
las obras, visado por e1 correspondiente Colegio oficial. 
Art. 195. 1. Las solicitudes de licencia de nueva con? 
trucción, ampliación o reforma de edificios existentes debe- 
rán ir suscritas por el interesado o persona que le represe- 
te, y firmadas por facultativo competente. 
2. Con ellas se acomwañarán los siguientes documentos: 
a), copia del plano oficial acreditativo de haberse -- 
efectuado el señalamiento de alineaciones y rasantes sobre - 
el terreno, supuesto que sea preceptivo según lo dispuesto - 
en el art. 176 ,2 ;  
b), en su caso, fotocopia del documento oficial de con 
testación a las consultas efectuadas previamente; 
c), proyecto técnico de las obras; y 
d), plano de situación, a escala 1:500, que determine- 
la localización de la finca a que se refiera el proyecto. 
3. Si la obra que se proyectase ejecutar no requiriese 
por su especial naturaleza, la formulación de proyecto técni- 
col en la solicitud de licencia se consignarán los motivos - 
que justifiquen ésta excepción, se explicará la clase de --- 
obra y la situación de la finca en que se vaya a realizar, y 
se indicarán, en general, cuantos datos sean necesarios para 
que el Ayuntamiento forme cabal juicio de la obra proyectada, 
pueda comprobar su adecuacion a las disposiciones de esta O r  
denanza y proceda a señalar los derechos fiscales que se de- 
venguen. 
Art. 196. 1. Del proyecto técnico a que se refiere ei- 
art. 195, párr. 2 c), se presentarán cuatro ejemplares excep 
to en los siguientes supuestos: 
a), edificios para viviendas de protección estatal,--- 
tres ejemplares; 
b), edificios industriales con vivienda, cinco ejempla 
Les; 
c), edificaciones en zona polémica, marítima, ferrovia 
ria, de carretera o afectada de servidumbre eléctrica, cinco 
ejemplares- 
2. Dichos proyectos irán firmados, en cada uno de los- 
documentos de que se compongan, por el solic.itante o persona 
por él autorizada y por facultativo competente, con el visa- 
do del Colegio oficial a que pertenezca; detallaran las o--- 
bras con la precisión necesaria nara que puedan ser ejecuta- 
das por técnicos distintos del autor del nroyecto; y conten- 
drán los siguientes documentos: 
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A) Memoria en la que se describa la obra y se indiquen 
los datos que no pueden representarse nfimerica y gráficamen- 
te en los planos. Cuando en el edificio hubieran de ejercer- 
se actividades industriales, deberán consignarse, además, la 
categoría y situación de las mismas. 
B)  Planos, doblados a la medida A4 (UNE) y con la co-- 
rrespondiente pestaña para su cosido en el expediente, y que 
serán los siguientes: 
a), de emplazamiento, a escala 1 / 5 0 0 ,  o, excepcional-- 
mente, más reducida si las medidas del dibcjo lo exigieren,- 
en el que se exprese claramente la situación de la finca con 
referencia a las vlas oGblicas o particulares que limiten la 
totalidad de la manzana en que est6 situada. En este plano - 
se acotarán las distancias de las obras al eje de la vía pG- 
blica v la anchura de ésta, así como su relación con la ca-- 
lle mB- nroxima y se indicará la orientación, las alineacio- 
nes y rasantes oficiales y el perímetro del patio central de 
manzana, caso de que lo haya; 
b), topográfico, a la misma escala que el de emplaza-- 
miento, con curvas de nivel de metro en metro, y en el que - 
se indique la edificacien y arbolado existente. 
La presentación de este plano podrá dispensarse siem-- 
pre que los solares de que se trate sean edificables en man- 
zana cerrada y no exista desnivel apreciable entre la rasan- 
te de la calle a que den frente y la correspondiente línea - 
de profundidad edificable; 
c), de plantas y fachadas, con las secciones necesa--- 
rias para su completa inteligencia y con la corrección de  'd
bujo, exactitud y presentación indispensables en esta clase- 
de trabajo. Estos planos se dibujarán a escala 1/50 o 1/100, 
segih la menor o mayor capacidad del edificio, y en ellos -- 
se anotará y detallará minuciosamente en forma gráfica, y -- 
también nunéricamente si fuera posible, todo cuanto sea nece 
sario o conveniente para su fácil examen y comprobación, en- 
relación con el cum~limientod e las Ordenanzas que les sean- 
aplicables; y, en especial con referencia a las fachadas, tg 
das las partes de obra visibles desde la vía pública. 
En las ~lantasy  secciones se dibujará o pintará, en - 
negro lo que se conserva o permanece; en amarillo, lo que de 
ba desaparecer, y en rojo la obra nueva. 
C )  Fotografías del estado de la finca y sus coiindan-- 
tes. 
D) Indicación de los canales de acceso de los servi--- 
cios y de las conexiones de carácter obligatorio con las re- 
des de distribución existentes y expresión de las potencias- 
y caudales necesarios en cada uno de dichos servicios. 
E) Justificación esnecial de que el proyecto cumple, - 
en su caso, con las reservas de espacio para aparcarnientos - 
de automóviles exigidas en los arts. 13 y 14 de la Ordenanza 
sobre Anarcamientos, aprobada por el Consejo pleno en 26 ma- 
yo de 1965. 
F) Descripción, en su caso, de las galerías subterrá- 
Cap. 11. PROCEDIMIENTO 
nas de agua o pozos que existan en la finca, aunqueL 
n ahandonados, junto con un croquis acotado en el -- 
,xprese la situación, configuración y medidas de los- 
IS accidentes del subsuelo. 
previsión de la instalación de antena colectiva de- 
ón y elementos complementarios segbn las urescripcio 
a Ley 49/1966, de 23 de julio y disposiciones que la 
lan, cuando se trate de edificación de inmueble com- 
I en el supuesto de los arts. lo y 2' de la citada -- 
Cuando proceda, escritura de mancomunidad de patio- 
I en el Registro de la Proniedad. Caso de que las fir 
ndantes sean de un mismo pro~ietario,s e exigirá la- 
ición de una servidumbre reclproca de mancomunidad de 
rrenunciable e irredimible por mientras esté edifica 
La de las dos fincas, y sujeta a la condición suspen- 
que se enejene cualquiera de ellas. 
.t. 197. Las solicitudes de licencia para la construc 
edificios singulares irán acomnañadas de los documec 
[idos en el art. 172, además de los consiqnados en -- 
,. 195 y 196. 
t. 198. 1. Cuando se pretenda reformar, restaurar o- 
un edificio de carácter artístico, histórico, arqueo 
típico, o tradicional, incluído en el catáloqo de -- 
sta clase que lleva el Ayuntamiento, se observarán,~ 
los requisitos consignados en los arts. 195 y 196 - 
ientes prescrinciones: 
, Se hará constar la calificación corresnondiente en 
situd de licencia; 
, Se detallará, mediante planos indenendientes y fo- 
LS, el estado actual de la edificación; 
, Se justificará en la Yemoria la necesidad o conve- 
de realizar las obras y el alcance de éstas. 
La ejecución de obras contiguas o muy ~róximasa  - 
'icios a que se refiere el párrafo anterior, implica- 
)ligación de acomnañar a la solicitud de licencia, un 
Le las fachadas del edificio proyectado y del catálo- 
)n el fín de ponderar si dada la comnosición v el ca- 
le amhos, pudiera derivarse algan perjuicio estético- 
wencia de la nueva construcción. 
.t. 199. 1. Las solicitudes de licencia para modifi-- 
ttivamente el uso de los edificios, deberán ir suscri 
el interesado y conformadas nor facultativo idóneo. 
Cuando la modificación del uso, lleve aparejada la- 
,iÓn de obras de ampliación o reforma, deberán cum--- 
as prescripciones señaladas en los arts. 195 y 196. 
En otro supuesto deberán presentarse con dicha sol' 
os documentos aue se expresan en los apartados A), - 
1 )  c), D), E) y, en su caso G )  y H), todos ellos del- 
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párrafo 2 del artículo 196. 
4. En ambos casos, deberá acompañarse, además, una -- 
certificación librada por facultativo competente, acredita- 
tiva de que la edificación reGne las condiciones de seguri- 
dad y de resistencia requeridas uor el nuevo uso a que pre- 
tenda destinarse el inmueble. 
Art. 200. 1. La solicitud de licencia de edificación- 
de las construcciones a que se refiere la "Ordenanza sobre- 
Protección contra incendios de Edificios y locales especia- 
les", aprobada por el Consejo pleno, en 21 de diciembre de- 
1964, implicará la obligación para el interesado, de instar 
de la Compañla suministradora de agua, la ejecución de las- 
obras e instalación de los elementos prescritos en dicha Or 
denanza; y de acreditar ante la Administración municipal,-- 
antes de la resolución del expediente, e1 depósito o pago - 
de su importe a dicha Compañía. 
2. Los wropietarios nodrán sustituir las obligaciones 
señaladas en el párrafo anterior oor la constitución, a su- 
costa, de un depósito en metálico en la Caja de la Corpora 
ción o de un derecho de hipoteca, de la cuantía que en cada 
caso señale la Autoridad municipal, previo informe del Ser- 
vicio competente, Para garantizar el pago del coste de las- 
referidas obras e instalaciones y, en su caso, los qastos - 
de ejecución de la hipoteca. En tales supuestos, el Ayunta- 
miento instará de la Compañía suministradora de agua, la -- 
realización de las obras e instalaciones Dor cuenta del in- 
teresado. 
Art. 201. Las comunicaciones a que se refiere el art. 
179, párr, 3, respecto de las obras exceptuadas de licencia 
municipal, se presentarán ante el Órgano auxiliar competen- 
te del Ayuntamiento, cumnlimentadas en los impresos oficia- 
les correspondientes y suscritas nor el propietario de la - 
finca, el empresario de las obras o el técnico director de- 
las mismas. 
Art. 202. Las líneas oficiales y las cotas de las ra- 
sante~s e marcarán en verde, por el Servicio municipal com- 
petente, en el nlano de emplazamiento que se presente en -- 
las solicitudes de lic~nciasd e parcelación o reparcelación, 
movimiento de tierras, urbanización o edificación, salvo -- 
que las sefíaladas por el interesado en el plano ya se ajus- 
ten a las líneas y rasantes oficiales. 
-Secci-ón 2" 
Informes de Organismos ajenos al Avuntamiento 
Art . 203. 1. En el plazo de cinco días siguientes a - 
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la fecha de registro de la solicitud de licencia, se remiti 
rán los duplicados de la misma y de los documentos acompaña 
dos, a cada uno de los organismos ajenos al Ayuntamiento -- 
que hubieren de informar la petición. 
2. Con arreglo a lo dispuesto en el art. 9 del Regla- 
mento de Servicios de las Corporaciones locales, los infor- 
mes de los organismos aludidos en el párrafo anterior debe- 
rán remitirse al Ayuntamiento diez dias antes, al menos, de 
la fecha en que terminen los plazos indicados en el art.-- 
204. Transcurrido el indicado termino sin que se hayan rec' 
bid0 los informes, las solicitudes se entenderán informadas 
favorablemente. 
-Se cción 3-  
Art. 204. 1. Se otorgarán o denegarán en el plazo má- 
ximo de un mes, a contar desde la presentación de la corres 
pondiente solicitud las licencias para: 
a), parcelar terrenos en los sectores en que exista - 
Plan parcial de ordenacion debidamente aprobado; 
b), efectuar movimientos de tierras; 
C) , cortar árholes; 
d), realizar obras o instalaciones comerciales meno-- 
res ; 
e), instalar carteles o letreros visibles desde la via 
pública, y 
f), ocupar por vez primera los edificios. 
2. Las demás licencias, salvo las obras de urbaniza--- 
ción, establecimiento o modificación de servicios y reparce- 
laciones, se otorgarán o denegarán en el plazo máximo de dos 
meses a partir de la presentación de la solicitud, siempre - 
que las obras a que se refieran tengan la consideración de -- 
solar conforme al art. 63, párr. 3 de la Ley sobre Régimen - 
del Suelo y Ordenación urbana, y no concurra elemento alguno 
de apreciación discrecional. 
3. Transcurrido el plazo de un mes, sesalado en el pá- 
rrafo 1 de este articulo, sin haberse notificado resolución- 
expresa, se entenderá otorgada la licencia por silenzio adm' 
nistrativo. 
4. Si transcurriere el plazo de dos meses establecido- 
en el ~árrafo2  sin haberse notificado la resolución de las- 
solicitudes de licencia a que dicho párrafo se refiere, el - 
interesado podrá acudir a la Comisión de Urbanismo y de Ser- 
vicios Comunes de Barcelona y otros municipios, y si en el - 
plazo de un mes no se le notificase acuerdo expreso de reso- 
lución, quedará otorgada la licencia por silencio administra 
tivo. 
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5. Si solicitada la reparcelación de fincas nor alguno 
de los nronietarios interesados, el Avuntamiento no adontara 
acuerdo dentro del término de tres meses, bien ordenando su- 
trámite o desestimando la nretensión en kesolución motivada, 
nodrá instarse de la Comisión de Urbanismo v de Servicios Cg 
munes de Barcelona y otros municinios, que reclame el expe-- 
diente nunicipal. La Corporación deberá remitirlo en el nla- 
zo de un mes para su tramitación y resolución Por la citada- 
Comisión, conforme al art. 5, anartado 4 '  de la Ley del Sue- 
lo. Lo anterior procederá también cuando incoado el procedi- 
miento nor el Ayuntamiento no se termine en el nlazo de seis 
meses, a no mediar causas excencionales debidamente justifi- 
cadas conformc i : l  árt. 61,1: de la Lev de Procedimiento admi 
nistrativo. 
6. El cómputo de los plazos a que se refieren los dos- 
nárrafos anteriores, quedará susnendido: 
a), durante los días que tarde el interesado en aten-- 
der el requerimiento de la Administración municipal Dara coz 
pletar los datos de la solicitud, reintegrarla debidamente o 
aportar los documentos preceptivos cuyo acomnañamiento hubig 
se omitido; 
b), durante el neríodo concedido al interesado nara -- 
subsanar las deficiencias del nrovecto, de acuerdo con lo -- 
dispuesto en el ast. 205; 
c), durante los días que mediaren entre la notifica--- 
ción del importe del denósito a que se refiere el art. 183 y 
su efectiva constitución; y 
d), durante los días aue mediaren entre la notifica--- 
ción de la liquidación de los derechos devenqados en el expe 
diente y su paqo. 
Art. 205. 1. Si el proyecto se ajustase estrictamente- 
a los Planes, Ordenanzas v demás disposiciones anlicables, - 
y se hubiere cumplimentado, en su caso, la obliqación a que- 
se refiere el art. 200, el órqano que tuviere conferida la - 
correspondiente facultad, otorqará la licencia. 
2. Cuando de los informes de los Servicios técnicos rnu 
nicinales, o de los Organismos que hubieren informado la ne- 
tición de licencia, resultaren deficiencias subsanables, se- 
notificará al peticionario tal circunstancia nara que, den-- 
tro del nlazo que al efecto se le fije, no inferior al de -- 
quince días siquientes al de la notificación y nrorrogable - 
por una sola vez, proceda a correqir el proyecto. Si las de- 
ficiencias fuesen insubsanables, se deneqará la licencia. 
3. Subsanadas, en su caso, las deficiencias, dentro -- 
del plazo fijado o de su prórroqa, se otorgará la licencia.- 
En caso contrario, se desestimará la solicitud y archivará-- 
el exnediente. 
4. La conceslán de la licencia, se publicará en la Ga- 
ceta municiml, a los efectos del art. 242 del Reqlamento de 
Organización, funcionam~entoy  régimen jurídico de las Corno 
raciones locales. 
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Art. 2 0 6 .  En lo no previsto en las normas del nresente 
Capitulo, la tramitación y resolución de las solicitudes de- 
licencia de obras se ajustará a las disposiciones del Regla- 
mento de Servicios de las Corporaciones locales y del Regla- 
mento de Organización y Administración de este Municipio. 
CAPITULO 111 
Procedimientos especiales 
Art. 207 .  Los procedimientos a que se refiere el ve-- 
sente Capitulo se regirán por las normas que e~~ecfficamente 
se determinan para cada uno de aquéllos. En lo no nrevisto - 
en el mismo, regirán ].as demás disposiciones del presente Tz 
tulo. 
Sección 1% 
Permisos de urqencia 
Art. 2 0 8 .  1. Excepcionalmente, en los casos de recono- 
cida urgencia derivada de la necesidad de evitar daños a peg 
sonas o cosas, en que no pueda demorarse la ejecución de las 
obras durante los plazos de tramitación establecidos en el - 
art. 2 0 4 ,  el interesado nodrá solicitar licencia para reali- 
zar las que no sean de nueva planta, por mera comparecencia- 
ante el órqano auxiliar competente, alegando los motivos de- 
la urqencia y la clase de obra a realizar. En tal supuesto-- 
y,en su caso,previo informe de los Servicios técnicos, nodrá 
otorgarse por dicho órgano auxiliar un permiso de urgencia,- 
limitado a las obras cuya ejecución inmediata considere nece 
caria y condicionado a que, dentro del nlazo que al efecto - 
se señale, se formule y presente la solicitud de licencia en 
forma reglamentaria. 
2. Cuando la ejecución de las obras no admitiere demo- 
ra alguna y hubiesen de iniciarse en días u horas inhábiles, 
deberá comunicarse su iniciación, expresando aquella urgen-- 
cia, a la Jefatura del Servicio de Extinción de Incendios y- 
Salvamentos sin perjuicio de que en el primer día h6bil se - 
dé cumplimiento a lo prevenido en el níimero anterior. 
3 .Cuando se ejecutaren las obras urgentes sin permiso 
o sin ajustarse a las condiciones determinadas en el mismo,- 
se impondrán al infractor las nertinentes sanciones, y se -- 
suspenderán las obras si de la aplicación de esta última me- 
dida no hubiere de seguirse algún peligro . 
4. Las obras autorizadas en los nermisos de urqencia - 
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dcberán ejecutarse,asimismo,bajo dirección facultativa comp- 
tente. 
Sección 2 -  
Autorización provisional para iniciar 
obras de nueva wlanta o adición 
Art. 209. Con anterloridaci al otorqamiento de la licen 
cia reglamentaria, el Avuntamiento nodrá autorizar nrcvisio- 
nalmente la iniciación de obras de nueva nlanta o de adición 
hasta cubrir la planta baja o, en su caso, la nrimera que se 
adicione, cuando, habiéndose solicitado aquélla de acuerdo - 
con lo nrevisto en las Ordenanzas, concurran, además, las  'S
guientes circunstancias: 
a), que el facnltatlvo designado nara diriqir las o--- 
bras haga constar, bajo su resnoncabilidad, en el documento- 
en que solicite la autorización nrovisional, las siguientes- 
narticularidades: 
1%. Que el proyecto aportado con la solicitud de licw 
cia definitiva de las obras, ;e ajusta estrictamente a lo--- 
disnu~stoe n las Cirdenanzas municipales y demás disposicio-- 
nes requladoras de la edificación. 
2*, Que el predio sobre el que se pretende edificar, - 
tiene la calificación de solar, de acuerdo con lo estableci- 
do en el art. 63, várr. 3 de la Ley de Réqimen del Suelo y - 
Ordenación urbana. 
3". Que la edificación nrovectada o, en su caso, los - 
elementos de cierre del solar con frente a la vía nGblica,-- 
se ajustan estrictamente a las alineaciones y rasantes apro- 
badas oficialmente, y 
4". Que la realización de las obras, se efectuará con- 
estricta sajeción al proyecto nresentado 
b), que a la solicitud presentada, se acompafie, asimis 
mo, el documento acreditativo de un aval hancario de cuantía 
provorcionada a la imnortancia de la obra y calculada de - - -  
acuerdo con lo establecido en el siguiente artículo, que aa- 
rantice el naqo $e derechos, ~ultasv  sastos de demolición o 
suhsanacrón de deficiencias, así como de nosihles indemniza- 
ciones nor daños v neriuicios, en caso de que, al usar de la 
autorización nrovisional solicitada, se incurriera en alquna 
infracción o extralimitación . 
Art. 210. 1. La cuantía del aval bancario a aue se re- 
fiere el artículo anterior, se calculará anlicando al volu-- 
men de edificación nrovectado v aue nueda realizarse en vir- 
tud de la autorización nravisiona1 solicitada, los mismos -- 
nrecioc unitarios uue fiquran en el apartado 3' del artículo 
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5 O  de la Ordenanza fiscal no 75 sobre aumento de volumen de- 
edificación, establecido según el emnlazamiento del solar -- 
con relación a la clasificación de las calles de Barcelona - 
a efectos de las Ordenanzas fiscales. 
2. A los efectos de lo establecido en el párrafo ante- 
rior, cuando una solicitud de autdrizaci6n provisional, se - 
refiera a dos o más vías, el nrecio unitario a aplicar, será 
el correspondiente a la de mavor cateqoria. 
Art. 211.  1. La Administracih municinal, al examinar- 
la petición de autorización nrovisional v sin nerjuicio de - 
lo disnuesto en los arts. 214  y concordantes, comorobará el- 
cumplimiento de los requisitos formales exiqidos en el art.- 
209  y que la cuantEa del aval a~rohadoe stá calculada correc 
tamente de acuerdo con lo prevenido en el art. 21Q, sin en-- 
trar en el examen crltico del oroyecto. 
2. La autorización ~rovisionals erá otorgada o denega- 
da nor el Alcalde o Deleqado de Servicios que tenqa conferi- 
da la corresnondiente facultad, dentro de los diez días si-- 
quientes a la ~resentaciónd e la corresnondiente solicitud - 
en el Registro general. 
3. La autorización nrovisional caducará: 
a), al mes de su expedición, si no se hubiesen emoeza- 
do las ohras; 
b), en el momento en que se resuelva el exnediente de- 
licencia definitiva; y 
c), a los seis meces de su otorqamiento, en todo caso. 
Art. 212. Obtenida la licencia definitiva o realizadas 
las obras am~aradasp or la autorización nrovisional, los Ser 
vicios técnicos del Ayuntamiento, a netición del interesado, 
nrocederán a insneccionar lo construido, v si se halla en tg 
do conforme a lo disnuesto en las Ordenanzas municipales y - 
demás disposiciones requladoras de la edificación, será de-- 
vuelto el documento acreditativo del aval, con exoresión de- 
que el mismo nuede ser cancelado. 
Art. 213.  Si por consecuencia de la comnrobación a aue 
se refiere el articulo anterior o de las insnecciones reali- 
zadas de acuerdo con lo disnuesto en los arts. 2 2 9  v 230,se- 
apreciara que lo efectivamente construido no se ajusta al -- 
nrovecto nresentado v a las nrescrinciones de las Ordenanzas 
municipales y demás disnosiciones requiadoras de la edifica- 
ción, las obras serán consideradas como realizadas sin nermL 
so; lo cual comnortará la inmediata susnensión de los traba- 
jos y la revocación de la autorización nrovisional, sin oer- 
juicio de las demás correcciones aue nrocedieren de acuerdo- 
con lo establecido en el Canitulo 6' de este Tftulo . 
Art. 214. En el caso de inexactitud de alquna de las - 
declaraciones a que se refiere el art. 209 ,  a) y sin nerjui- 
cio de las resnonsabilidades que se oriqinen nor la realiza- 
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ción de las obras con,inobservancia de lo dispuesto en las - 
Ordenanzas y demás disnosiciones a~licables,a l Alcalde, Drg 
via audiencia del interesado v del Colegio a que el mismo -- 
pertenezca, que deberdn evacuarse en el nlazo máximo de 10 - 
dfas, podrá acordar no sea admitida en el futuro, nor el plg 
zo que determine, cualquier solicitud de autorización provi- 
sional firmada por el facultativo que hubiese incurrido en - 
aauella inexactitud 
Sección 3" 
Licencia de obras e instalaciones comerciales 
menores y de demolici6n 
Art. 215. 1. Las solicitudes de licencia nara: 
a) , ohras menores; 
b), instalaciones comerciales menores; 
c), colocación de carteles o letreros; 
d) , corte de árboles; Y 
e), demolición de construcciones, 
se presentarán directamente ante el competente Órgano auxi-- 
liar, suscritas por el interesado o la Dersona que le reure- 
sente y por el facultativo designado para diriairlas cuando- 
su intervención sea preceptiva. 
2. En la instancia se especificarán claramente las --- 
obras, trabajos e instalaciones que vayan a efectuarse, ex-- 
~licandos u clase, alcance y objeto, e irán acomoañadas de - 
plano facultatitro o croquis acotados, por duplicado v del -- 
nombramiento del facultativo director en aquellos casos en - 
que sea obligada su intervención. 
3. Si se tratara de licencia para la demolición de al- 
gtín edificio destinado a vivienda, deberá acompasarse además 
la correspondiente autorización de derribo expedida por el - 
Gobernador civil de la Provincia o,en su casq,certificación 
del acuerdo municipal ejecutorio de declaración de ruina y - 
consiguiente demolición, adoptado conforme al art. 170 de la 
Ley sohre Réqimen del Suelo y Ordenación urbana, o de la in- 
clusión de la finca en el Registro municipal de Solares con- 
forme al a ~ t .1 44 de la pronia Ley. 
4. Las solicitudes a que se refiere el presente artfcg 
lo, serdn examinadas por los funcionarios del Servicio técn' 
co competente en presencia del interesado, quien dará, en su 
caso, cuantas aclaraciones se le ~ i d a ns uscribiéndolas en el 
propio expediente. 
5. Si nara el examen a que se refiere el párrafo ante- 
rior o como consecuencia del mismo, no fuera nreciso ningfin- 
otro trámite, com~robacióno  informe, se efectuará inmediata 
mente la liquidación de derechos y, si nrocede, se otorqars 
sin más la licencia. 
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6 .  La e f i c a c i a  de  d icha  l i c e n c i a  quedará en susvenso,-  
en todo  caso ,  h a s t a  aue s e  s a t i s f a g a n  ínteqramente l o s  dere-  
chos devengados por l a  misma. 
A r t .  216. Las s o l i c i t u d e s  de  l i c e n c i a  a  que se r e f i e r e  
e l  a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  que a f e c t a r e n  a  f i n c a s  s i t u a d a s  en ca- 
l l e s  c l a s i f i c a d a s  como de  c l a s e  lwo  l b e s p e c i a l  en l a s  Orde 
nanzas f i s c a l e s  o en  l a  zona comerc ia l ,  a f i n c a s  d e  c a r á c t e r  
a r t í s t i c o ,  h i s t ó r i c o ,  a raueolóqico ,  t í p i c o  o  t r a d i c i o n a l ,  i n  
c l u í d a s  en e l  c a t á logo  de  l a s  de  e s t a  c l a s e  que l l e v a  e l  --- 
Ayuntamiento, a  f i n c a s  inmediatas  o  muv próximas a l a s  ca t a -  
logadas o  a e d i f i c i o s  s i n g u l a r e s ,  deberán s e r  preceptivamen- 
t e  informadas,  a n t e s  d e  su r e so luc ión  nor e l  S e r v i c i o  o  Ser- 
v i c i o s  t é c n i c o s  comnetentes.  
Sección 4 %  
Licenc i a s  r e f e r e n t e s  a  t e r r e n o s  nue no tenqan l a  
c a l i f i c a c i ó n  d e  s o l a r  
A r t .  2 1 7 .  1. Las s o l i c i t u d e s  d e  l i c e n c i a s  de  nueva --- 
cons t rucc ión ,  o  d e  amoliación d e  e d i f i c i o s  e x i s t e n t e s ,  que - 
s e  r e f i e r a n  a  f i n c a s  que no tenqan l a  c a l i f i c a c i ó n  d e s o l a r  - 
segfin e l  a r t .  63 ,  ~ á r r .3O  de l a  Lev sobre  Régimen d e l  Suelo 
v Ordenación urbana,  nodrán ser admi t i da s  a  t r á m i t e  siemnre- 
que e l  n e t i c i o n a r i o  además de d a r  cumnlimicnto a  l o  d i suues-  
t o  en l o s  a n t e r i o r e s  a r t í c u l o s  195 v  196 s o l i c i t e ,  d e  acuer-  
do con l o  d i s p u e s t o  en  e l  a r t í c u l o  4 2  d e  l a  Lev d e  Réqimen - 
e s p e c i a l  nara  e l  Y u n i c i ~ i od e  Barcelona v  concordantes  de  su  
Reglamento de  Organización y Administraci6n:  
a )  l a  r e a l i z a c i ó n  Dor n a r t e  de  l a  nroniedad i n t e r e s a d a  
de  l a s  oh ra s  de urbanizac ión  ~ r e c i s a s ,s iemnre que é s t a  s e  - 
comurometa a  e f e c t u a r l a s  v s a t i s f a c e r  s u  imnorte  d e  acuerdo- 
con e l  n rovec to ,  n resunues to  y   roce di miento d e  e j ecuc ión  -- 
aue e l  Ayuntamiento aoruebe; o 
b) l a  e j ecuc ión  de l a s  oh ra s  de  urbanizac ión  nrec isas7  
a  hace de  que l a  nroniedad i n t e r e s a d a  a n t i c i p e  Intearamente-  
l o s  s a s t o s ,  i n c l u s o  l o s  de  exnroniac ión  s i  ~ r o c e d i e r e .  
2 .  Las s o l i c i t u d e s  d e  ob ra s  d e  urbanizac ión  por i n i c i a  
t i v a  pr ivada ,  a  que s e  r e f i e r e  e l  p á r r a f o  a n t e r i o r ,  deberán- 
s e r  s u s c r i t a s  por l o s  p r o p i e t a r i o s  que representen,cuando -- 
menos, e l  6 0 %  de l a  propiedad a f e c t a d a ,  entendiéndose como - 
a  t a l ,  además de l a  f i n c a  o b j e t o  de l a  s o l i c i t u d  de l i c e n c i a  
de  e d i f i c a c i b n ,  t odas  a q u é l l a s  que den f r e n t e  a  l a  p ropia  -- 
v í a  públ ica  en e l  tramo comprendido e n t r e  a q u e l l a  f i n c a  y l a  
v í a  públ ica  más próxima urbanizada;  e l l o  no o b s t a n t e ,  dicho- 
árnbito podr5 s e r  ampliado o  reducido d iscrec iona lmente  por - 
e1 Ayuntamiento s i ,  dadas l a s  c i r c u n s t a n c i a s  p a r t i c u l a r e s  -- 
que concurran en  cada ca so ,  e l  i n t e r é s  p6bl ico  a s í  l o  aconse  
j  a r e .  
3. E l  po rcen t a j e  consignado en e l  p á r r a f o  a n t e r i o r  PO-- 
d r á  r e f e r i r s e  a  l ong i tudes  de fachada,  s u p e r f i c i e s  ed i f i c a - -  
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hles o voldmenes de edificación, seqdn la distinta naturaleí 
za y clase de las obras a realizar, así como seqfin el tino - 
de edificación m e  corresnonda de acuerdo con la zona. La -- 
unidad tgcnica invocada nor los oeticionarios y que sirva de 
base nara la apreciación de la nropiedad concurrente, se to- 
mará como módulo nara el reparto a tanto alzado que se util' 
ce para la repercusión del coste entre los beneficia5os por- 
las obras, salvo aue la Cornoración acuerde el emnleo de --- 
otro sistema de reparto que considere más adecuado. 
Art. 218. Si del estudio del vroyecto de urbanizaci6n- 
promovido por iniciativa nrivada resultare la necesidad de - 
modificar los servicios a los que aquélla deba conectarse o- 
que sean completamente de la misma, o la exiqencia de insta- 
lar otros nuevos, no nodrán autorizarse las obras de edifica 
ción hasta que se anrueben las obras e instalaciones necesa- 
rias y la ~roniedadi nteresada se comprometa a efectuarlas - 
y sufragarlas o a anticinar su importe, seqún los casos. 
Art. 219. 1. En los casos en aue, nor hallarse edifica 
do más del 4 0 %  de la nroniedad afectada en el tramo a que se 
refiere el nbrr. 2 del art. 217, no fuese nosible obtener el 
porcentaje establecido en dicho nárrafo, el Ayuntamiento po- 
drá otorgar licencia de edificación o amnliación, siempre -- 
que el neticionario, de acuerdo con el art. 129 del Reglamefl 
to de Orqanización y Administración del Municipio de Barcelo 
na, asuma las obligaciones establecidas nor la Lev sobre Ré- 
gimen del Suelo y Ordenacien urbana, nara el caso de aplicar 
se en el sector el sistema de cooneraci6n o de no a~licarse- 
dicho sistema a eleccion del Avuntamiento, se comnrometa a - 
costear la urbanización en los términos nrevistos en los arts 
67, 112 v 114 y demás avlicables de la Ley del Suelo y 51 de 
la Rsnecial de este Yunici~io. 
2. A tal fín, junto con lanetición de licencia de edi 
ficación, el interesado presentará una solicitud, segfin mode 
lo anrobado por el Ayuntamiento, acreditando hallarse edifi- 
cado más del 4 0 %  de la nropiedad afectada en el tramo a que- 
se refiere el wdrrafo anterior y declarando su voluntad de - 
acogerse a dicha nosihilidad v hallarse disnuesto a garanti- 
zar el cum~limientod e las mencionadas obliqaciones con la - 
afección regists?l que señala el referido art. 129 del Regla 
mento de Organización v Administración de este Yunici~io,y - 
solicitando que se senale nor el Ayuntamiento la cantidad m- 
xima a que la finca deberá auedar afectada. 
3. Dicha cantidad máxima se calculará anlicando módu-- 
los objetivos seafin los costos que figuran en el anexo no 3- 
de la Ordenanza fiscal sobre contribuciones esneciales, e in 
crementando el im~ortea se obtenido con el de los trabajos - 
de exnlanación necesarios en cada caso v con el de las obras 
com~lementariasd e urbanización que serían precisas si se -- 
diera el sunuesto contem~ladoe n el art. 218 de las ~recen-- 
tes Ordenanzas. 
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4. En el caso de aue nroceda conceder la licencia sol& 
citada, La Autoridad municinal señalará, al tiemno de otor-- 
qarla, la cuota de urbanización nue corresnonda. Picha licen 
cia cruedará ,condicionada al cumnlimiento de los siquientes-- 
rewisitos: 
a), que en el nlazo de 3n dfas simientes a la notifi- 
cación de haberse otorqado, se asuman nor el interesado las- 
obliaaciones a aue se refiere el no 3 de este artrculo me--- 
diante declaración extendida con las circunstancias aue seña 
la el art. 129 del Realamento de 3 de diclemhre de 1964; 
h), que en qarantfa de tales obliqaciones, acepte --Y- 
constituir afección de la finca de aue se trate hasta la can 
tidad máxima senalada; v 
c), que dentro del nro~ion lazo anote marqinalmente dl 
cha afección en el Reqistro de la Propiedad corresnondiente,- 
mediante dlcha declaración v la certificación nrevista en el 
art. 329 del referido Reqlamento. 
5. La nota de afección a que se refiere el ndmero ante 
rior será cancelada cuando se acredite el nago de las Contri 
huciones esneciales o el cumnlimiento de las ohliqaciones -- 
del réqimen de cooneración o del de comnensación v, en todo- 
caso, una vez transcurridos cinco años desde la fecha en oue 
se huhiere extendido la referida nota marqinal. 
Art. 220. Será requisito indisnensable para la conce-- 
sión de las licencias a que se refieren los art. 217 v 219-- 
que, nreviamente los nronietarios interesados formulen ante- 
el Avuntamiento oferta con carácter irrevocable, de cesión-- 
qratuita de los terrenos viales inteqrádos en las fincas que 
se nretenda edificar, con la autorización de ocunarlos inme- 
diatamente, interín se formule la cesión. 
Art. 221. 1. F1 Avuntamiento sólo estará vinculado a - 
acceder a las solicitudes de licencia de edificación formula 
das al amnaro de lo disnnesto en los arts. 217 v 719 de es-- 
t a s  ordenanzas, sunuesto qiie S? cumnlan ~=trictamentel os - 
requisitos exiqidos en tales nrecentos v en los demás anlica 
bles, en el caso de que las obras de urhanizaclón v la insta 
laclón de los corresnondientes elemectos urxmísticos hayan- 
de realizarse dnicamente en la norclón de 13 vea núhlica --- 
frontera a la finca o fincas del solicitante o s:>llcitantes, 
v no se susciten problemas qralres de 'Trbanrsmo o da Cari~c?ad~ 
En cualquier otro caso, el Avunr-amiento nodrá ,--ceder o re-- 
chazar discrecionalmente las referidas soijrrs~i,?~~. 
2. En todo caso comnete exclusivameritc n i  Avontam; ento 
determinar, de acuerdo con las nrivisione? csstai7lecidac en - 
el Proqrama de actuación, la forrni v el momento en qae hava- 
de efectuarse el resntearo qLe nroceda, rx,n caqqo a los fon- 
dos qenerales riel Vunlcir7:o o a 1')s nroviri~ t 3 5  de contribu- 
ciones esneciales. 
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Art. 222. 1. Las solicitudes de licencias de obras de- 
reforma en edificios situados en fi-ncasa ue no tenqan la ca- 
lificación de solar según el art. 63, naPr: 3 " ,  de la Lev so 
bre Réqimen del Suelo v Ordenación urbana, sólo nodrán ser - 
estimadas cuando las ohras nrovectadas, además de aiustarse- 
a los nrecentos de las Ordenanzas que les sean de anlicación, 
sean de nequeña imnortancia, mejoren las condiciones hiqiénl 
cas v estéticas de la edificación o de sus locales v no re-- 
presenten variación en el uso v nGmero de los mismos. 
2. Cuando no se den las anteriores condiciones, el --- 
Avuntamiento exiqirá nara otozqar dichas licencias el estric 
to cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 217 v 219 de -: 
las presentes Ordenanzas. 
CAPITVLO 1 7 7  
Ejecución de las obras 
Art. 223. 1. Toda obra debe ejecutarse de acuerdo con- 
el contenido y condiciones esneciales de la licencia otorqa- 
da al efecto, con estricta suieción a las disnosiciones de - 
estas Ordenanzas v bajo la dirección facultativa de nersona- 
leqalmente autorizada. 
2. Las ohras de reforma, adición o amnliación deberán- 
efectuarse de modo que no imnidan la normal utilización del- 
edificio o,.en su caso, la perturban en la menor medida oosi 
hle. 
Art. 224. Durante la ejecución de las obras deberán -- 
cumnlirse las simientes prescripciones: 
a), construir el correspondiente vado, conforme a lo - 
disnuesto en el art. 18 de la Ordenanza de Vados, cuando la- 
obra exija el Paso de camiones nor la acera; 
b), conservar, siemnre que sea posible, el vado o va-- 
dos existentes asf como la acera corresnondiente a la finca; 
c), mantener en estado de buena conservación la valla- 
precautoria; v 
d), observar las normas establecidas sobre horario de- 
carqa v descarga, limnieza, apertura y relleno de zanjas, re 
tirada de escomhros v materiales de la vía nública y demás - 
disnosiciones anlicables de nolicía. 
Art. 225. 1. No se nermitird la iniciacidn de obra al- 
quna sin aue el facultativo desiqnado como director de la -- 
misma haya comunicado al Avuntamiento la acentacibn efectiva 
del mandato. En dicha comunicacibn, aue se extenderá nor du- 
nljcado en los impresos oficiales corres~ondientese  ir6 vi- 
sada nor el Coleqio oficial al que nertenezca el facultativo 
deberá hacerse constar la fecha de la licencia de ohras o, - 
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de su autorización nrovisional, así como el : 
io v número de "carnet de emnresa con resnon- 
contratista aue hava de realizarlas. El du-- 
mente sellado nor la Administración municinal 
1 facultativo director, m e  Feh~rát enerlo -- 
en el lugar de la obra. 
bra iniciada sin haber cumnlimentado lo dis- 
rrafo anterior, se considerará carente de di- 
tiva v será susnendida mientras no se cumnla- 
sito. 
sunuesto de que el facultativa director de -- 
de actuar en la misma, deber6 ponerlo en co- 
a Administración municipal dentro del término 
ediante escrito debidamente visado por el Co- 
orresnondiente. El nromotor de las obras, wa- 
uarlas, habrá de nombrar nuevo facultativo  'd
carlo al Avuntamiento del modo establecido en 
no cumnlirse este trámite dentro de los seis- 
al del cese del anteribr director, las obras 
as hasta que se cumplimente dicho reauisito. 
amente, si camhiara la emnresa constructora - 
realización de la ohra, el txomotor deberá - 
nstancia en conocimiento de la Administración 
nte escrito en el crue, iunto con el enterado- 
director, se consiane el nombre, domicilio y 
net de emnresa con resnonsabilidad", del nue- 
1. Si durante el transcurso de una obra fue- 
troducir alquna variación en el nrovecto, de- 
e nreviamente la onortuna licencia de iqual - 
mismos reauisitos aue si se tratara de ini--- 
n aue hayan de acomnañarse de nuevo los docu- 
mación urbanfstica y de sefíalamiento de ali-- 
antes. 
tratase de una variacidn que de haher figura- 
ivo nrovecto, no huhiere dado luqar a liauida 
la efectuada en el exnediente riel otorqamie~ 
ia, no se devenqarán nuevos derechos; en otro 
ar6 la diferencia en más aue resulte. 
l.i cencia nara efectuar la variación a aue se- 1 de este artfculo no se solicita~eo nortu- 
diera desnués de realizarla, se considerará 
o de reforma, seqún nroceda en cada caso v - 
acuerdo con lo previsto en el art. 185.- 
En el luqar de toda obra-o construcción, de- 
disnosición de los funcionarios del Avunta--- 
emnlar del nrovecto anrohado, con la firma -- 
municinal v el sello de la Tornoración; 
cumento.acreditativo de haher sido comunicada 
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al Ayuntamiento la efectividad de la dirección facultativa - 
de las obras; v 
c), conia del nlano entregado al ifiteresado nor el Ser 
vicio comuetente del Avuntamiento con el señalamiento de --- 
alineaciones v rasantes. 
Art. 228. 1. No nodrá iniciarse la construcción, re--- 
construcción o reforma de fachadas, muros ni otra clase de - 
cierres, en tramo alquno de la vía ndhlica, sin aue, aoarte- 
de la corresnondiente licencia, el interesado hava obtenido- 
del Avuntamiento el señalamiento sobre el terreno de las --- 
alineaciones y rasantes oficiales, salvo cuando se le hubie- 
se comunicado no ser nrecisa dicha oneración, conforme a lo- 
disnuesto en el art. 176. 
2. Los funcionarios municinales encarqados de la ins-- 
nección de obras, denunciarán cuantas infracciones com~roha- 
ran en relación a lo disnuesto en el nárrafo anterior; y, en 
esnecial, los casos en nue no les sean mostrados nor quienes 
se hallaren al frente de las ohras, los nlanos de renlanteo- 
de líneas v rasantes o sus fotoconias. 
3. F1 incumnlimiento de lo disnuesto en elpárr.1 de - 
este artículo, dará luqar en todo caso v sin ueriuicio de -- 
las otras correcciones que orocedieren, a la inmediata sus-- 
nensión de los trahajos, medida aue no será levantada hasta- 
oue se dé cumplimiento a lo que en dicho nárrafo se urescri- 
he. 
Art. 229. 1. Durante las ohras de construcción, amnlia 
ción, adición, reforma, renaración o meiora de toda clase de 
edificios e instalaciones, los facultativos v auxiliares de- 
los Servicios técnicos comuetentes del Avuntamiento nodrán - 
inspeccionar los trahajos siemore que 1c1 juzauen conveniente 
c lo ordenc 1-2 AutoriC'~?m unicipal. 
2. La insnección comorenderá cuantos actos estime nece 
sarios el funcionario actuante en relación con lo aue sea ob 
jeto de comnrobación, incluso el análisis de muestras, cuan- 
do nroceda. 
3. El titular de la licencia,porsli mismo o nor perso- 
na que le reoresente v el Director facultativo de la obra, - 
están ohliaados a asistir a los actos de insnección cuando - 
sean citados al efecto; as5 como a franquear la entrada en-- 
la finca a los funcionarios referidos en el nárrafo anterior. 
Caso de incumnlimiento de tales deheres, el nronio Servicio- 
encarqado de la Insnección, nodrá susnender nrovisionalmente 
las obras. 
Art. 230 1. Fn todas las ohras de nueva nlanta, adi-- 
ción o amnliación, deherá comunicarse a la Administración m2 
nicipal la terminación de cada una de las siquientes fases: 
l.w- Cuando esté nrewarada la estructura correswondien- 
te al techo de la nlanta baja en ohras de nueva nlanta, o de 
la nrimera aue se adicione, en ohras de amnliación; 
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ZU- A la cubierta de aquas. 
2. Las comunicaciones se formularán en impresos oficia 
les por el constructor con el visto bueno del Facultativo  'd
rector de las obras, y serán presentadas en las oficinas del 
Servicio municipal competente, al menos con cinco dEas de an 
telación a la fecha de terminación de cada fase, prevista v- 
consiqnada en la propia solicitud, sin el cumnlimiento de cg 
yos requisitos no podrán continuarse las obras. 
Art. 231. 1. Fn cada una de las inspecciones efectua-- 
das, los facultativos o auxiliares de los Servicios compete2 
tes del Ayuntamiento, examinarán las obras en relación con - 
la licencia concedida. Si fueran halladas de conformidad, el 
funcionario inspector extenderá un volante que así lo acredi 
te, del que entreqará conia al interesado. 
2. Si se observase,que en la ejecución de la obra se - 
ha incurrido en infraccion de las Ordenanzas, en incumnli--- 
miento del contenido o condiciones esneciales de la licencia 
o en omisión de las formalidades nrescritas en este Capítulo, 
el funcionario inspector levantará acta de la que dará tras- 
lado al Jefe del Servicio técnico comoetente, quien podrá -- 
disponer, con carácter nrovisional, la inmediata susnensión- 
de la obra y adopción de las medidas nrecautorias que estime 
necesarias, sin perjuicio de la incoación del onortuno expe- 
diente correctivo. 
CAPITULO V 
Conclusión de las obras v obligaciones oosteriores 
de los ~ronietarios 
Art. 232. 1. Las obras deberán terminarse dentro del - 
plazo establecido en la licencia o,en su caso,el de su oró- 
rroga, concedida con arreqlo al art. 182. 
2. En ningfin caso se nermitirá que las obras, una vez- 
iniciadas, queden sin concluir, n5 en forma que afeen el as- 
pecto de la vía ~íiblicao  desmerezcan de las condiciones es- 
téticas del naraje o perturben la normal utilización del in- 
mueble. 
Art. 233. Antes de las 48 horas siguientes a la concl~ 
si6n de la obra, el propietario deberá: 
a), retirar los materiales sobrantes, los andamios, va 
llas y barreras que aGn no lo huhiesen sido; 
b), construir el Diso definitivo de las aceras; 
c), reponer o reparar el pavimento, arbolado, conduc-- 
ciones v cuantos otros elementos urbanlsticos hubiesen resul 
tado afectados por la obra si no habiese sido posible verifi 
carlo antes a causa de las oneraciones de la construcclón: 
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d), colocar la nlaca indicadora del nGmero correspon-- 
diente a la finca, según modelo anrobado nor la Administra-- 
ción municipal. 
Art. 234. En cualquiera de los casos del ñárr. 2 del - 
art. 232 o cuando no se hubiese cumplido'alguna de las obli- 
gaciones del art. 233, la Autoridad municipal dictará las -- 
disposiciones oportunas nara remediar las deficiencias, repo 
ner los elementos urbanlsticos afectados o reparar los da509 
pudiendo ordenar la ejecución de los trahajos necesarios nor 
las brigadas ~unicinales,c on carqo a la fianza v subsidia-- 
riamente al valor del solar v del edificio. 
Art. 235. 1. Terminadas las ohras, el pronietario, en- 
el nlazo máximo de 15 días, lo aondrá en conocimiento del -- 
Ayuntamiento mediante el oportuno escrito, acomnañado de un- 
certificado exnedido nor el facultativo director de aquéllas, 
visado por el Coleuio Oficial al une el mismo pertenezca, en 
el que se acredite que éstas se han realizado de acuerdo con 
el nrovecto anrobado y que están en condiciones de ser util2 
zadas. En él, se consiqnará, además, la fecha de su termina- 
ción. 
2. Comunicada la terminación de las obras, el Servicio 
técnico comnetente realizará la insnección y si comnrueba -- 
aue la edificación se ajusta estrictamente al nroyecto anro- 
bado, a las condiciones de la licencia y a las nrescripcio-- 
nes de las Ordenanzas municinales y demás disnosiciones reqE 
ladoras de la edificación, aue se han ultimado satisfactorig 
mente los trabajos d.e urbanización v cumnlidas las nrevencio 
nes señaladas en el art. 233 sin concurrir las circunstan--- 
cias ~revistase n el nárr. 2 del art. 232 v aue se hallan -- 
dispuestas v a ~untod e funcionamiento, en su caso, las ins- 
talaciones de nrotección v lucha contra incendios exigidas - 
nor la Ordenanza de 21 de diciembre de 1964, nronondrá la -- 
concesión de la licencia de ocu~ación. Si Dor el contrario - 
se observase alqún defecto ordenará su subsanación en el nla 
z o  aue al efecto se secalará. 
3. La Autoridad municinal no autorizará el traslado de 
muebles o la anertura de estahlecimientos, mientras no se -- 
acredite con la onortuna licencia de uso u ocunacidn aue las 
obras se han efectuado con estricta suieción a las condicio- 
nes de la licencia v a lo disnuesto en las Ordenanzas v de-- 
más dis~oslcionesa nlicables. Dicha licencia de uso u ocuna- 
ción deberá otorqarse en el nlazo de un mes desde aue huhie- 
::e sido comunicada la terminación de las obras si éstas fue- 
sen halladas de conformidad o desde la subsanación de los de 
fectos observados, en su caso. 
4. Las ins~eccionese fectuadas nor los Servicios técnL 
cos municinales como consecuencia de infracciones ohservadas 
resnecto a las condiciones bajo las aue se otorgó la licen-- 
cia o a lo disnuesto en las nresentes Ordenanzas, devenaardn 
derechos, los cuales deberán ser abonados por el titular de- 
la licencia, sin nerjuicio de las sanciones \rrec~rrlosu ue - 
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sean de anlicación. 
Art. 236. 1. Al otorqarse la licencia de ocunación se- 
nrocederá a la devolución del depósito o cancelación del --- 
aval bancario constituídos conforme a lo disnuesto en el art 
183, siempre que se hubiesen cumnlido, total y satisfactoria 
mente las ohliqaciones que el mismo qarantiza, seaún lo esta 
hlecido en dicho artículo. 
2. Si al tiemno de otorqarse la referida licencia se - 
hallare pendiente de ejecución o de naao alauna de las ohras, 
reuaraciones o qastos cuvo imnorte qarantiza el denósitn , - 
su devolución no tendrá luqar hasta Que dichas obras, reDarg 
ciones o qastos hayan sido ejecutadas o satisfechns. 
3. Tamhién.se cancelará, en su caso, al otoraarse la - 
licencia de ocupación, la qarantía constituída conforme al - 
nárr. 2 del art. 200. 
Art. 237. 1. Los nronietarios estarán obligados a man- 
tener sus edificios en las debidas condiciones de seguridad; 
salubridad y ornato niihlico. 
2. Es asimismo ohliqación de los nronietarios conser-- 
var, limpiar, revocar o estucar las fachadas de sus casas,-- 
así como las medianeras al descubierto, las entradas v esca- 
leras, Y, en general, los espacios visibles desde la vía nG- 
hlica, espacio libre, natio central de manzana o natio de -- 
parcela, siempre que sea necesario o cuando nor motivos de - 
ornato núblieo se lo ordenare la Autoridad municinal. 
3. Los pronietarios deberán también mantener limpias - 
y en buen estado de conservación las chimeneas, denósitos,-- 
natios v natinejos, conductos de aqua y desaqüe, nararrayos, 
antenas colectivas de televisión v demás instalaciones com-- 
~lementariasd el inmueble. 
4. Cuando las obras necesarias para dar cumnlimiento a 
lo disnuesto en el nresente artículo no fuesen realizadas -- 
nor los interesados, dentro del nlazo aue al efecto se les-- 
senale, las efectuará el Avuntamiento a costa de los nronie- 
tarios si se contuviesen dentro de los límites del deber de- 
conservación que les corresnonde, v con carqo a fondos muni- 
cipales cuando los rebasaren nara obtener mejoras de intergs 
qeneral . 
Sanciones 
Art. 238. Se considerarán infracciones urbanísticas v- 
serán objeto de corrección administrativa: 
a) La realización de actos sujetos a licencia seqún -- 
las nrescrinciones de esta Ordenanza, sin haberla obtenido - 
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Pebidaannte o con inobservancia de sus cláusulas v condicio- 
nes, 
' )  La realizacibn de cualquier acto aue infrinja las - 
O-de - i ~ o ~v ir~le nás disnosiciones qenerales aue requlan el -- 
uso ~ e lsu elo v la edificación. 
7,rt. 279 .  1. Resnonderán solidariamente de las infrac- 
clunes urbanfsticas, el neticionario de la licencia, el em-- 
nresario de las ohias v el facultativo director de las mis-- 
mas. 
2. Cuando se trate de narcelaciones, serán resnonsa--- 
bles las nersonas que intervinieran en cualauiera de dichas- 
calidades. 
Art. 240. 1. Las infracciones urbanlsticas serán san-- 
cionadas nor el Alcalde, con multas dentro de la cuantfa au- 
torizada nor la lesislación viqente. 
2. Dentro de dicha limitación, el imnorte de la multa- 
será fijada discrecionalmente nor el Alcalde, atendida la -- 
qravedad de la infracción, neriuicio ocasionado a los intere 
ses qenerales v demás circunstancias concurrentes. 
3 .  Cuando se trate de narcelaciones ileqales, el imnol 
te de la multa será Fijado de conformidad con lo disnuesto - 
en el art. 215,4 de la Ley del Suelo. 
Art. 241. Además de la imnosición de las multas que en 
cada caso nrocedan v con el ffn de evitar ].as transgresiones 
o de restablecerla leqalidad infsinqida, el Alcalde nodrá -- 
decretar, seqún sea la naturaleza de la infracción, las si-- 
quientes medidas: 
a), ordenar la susnensión nrovisional o deFinitiva de- 
las obras: 
h), ordenar al infractor aue en el nlazo nue al efecto 
se le seeale, nresente, en los términos v con los reauisitos 
establecidos en la Sección !& del pap 2 '  del Título W I ,  de- 
esta Ordenanza, la solicitud de licencia necesaria nara los- 
actos nue hava efectuado sin obtenerla, sunuesto aue se nre- 
suma la nosihilidad de 1-eqalizarlos; 
c), ordenar al infractor aue en eL nlazo aue al efecto 
se sefizle, introduzca en las obras realizadas, ].as rectifica 
cienes precisas nara ajustarlas a las condiciones de la 1i-- 
cencia v a las ~rescrincionesd e las Ordenanzas v d e ~ á sd is- 
nosicianes de aeneral aplicación; 
d), ordenar al infractor que dentro del nlazo que tam- 
bién a dicho efecto se secale, nroceda nor su cuenta a la de 
molición de lo construído ileaalmente; 
e), disnoner la demolición nor las hriaadas o contra-- 
tistas municinales Y a carqo de3 infractor, de lo construldo 
ileqalnente; 
f ) ,  imnedir los usos nara los 4i1& no se huhiere obteni 
do licencia c que no se ajustaren a las cenfiicioncs en ella- 
sefialailas; 
c), nrohihir tcdc intente de urbanizar o de edificar - 
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los terrenos narcelados sin licencia o sin aiustarse a las - 
condiciones de la storqada. 
Art. 242. Los niazos a que se reFieren los anartados - 
a) , !!? , C) v d) del artículo anterior, serán nrudencialmente 
fijados nor el Alcalde, en atención al ohjeto de la obra en- 
nersnectiva. F1 nlazo señalado nara nresentar una solicitud- 
de licenciü ouo deha i.r acomnañada de nrovecto técnico forrng 
lado nor facultativo, no nodrá ser inferior a quince dlas. 
Art. 243. Fn el caso de incu~nlimientod e las Órdenes- 
individuales a que se refieren los anartados a), h) , c) , d) , 
f), v a) del art. 241, la Alcaldía, sin neriuicio de la DOS' 
hilidad de nroceder a la inmediata eiecuci6n subsidiaria, ng 
drá imnoner multas coercitivas reiterahles nor lansos de --- 
tiemno suficientes nara cumnlir lo ordenado v dentro, en ca- 
da imnosición, de la cuantía autorizada nor la lesislación - 
visente. 
Art. 244. 1. E1 Alcalde, nodrá deleqar su notestad san 
cionadora v la facultad de decretar las medidas a que se re- 
fiere el art. 241, en cualnuiera de los Qeleaados de Servi-- 
cio. 
2. La susnensión nrovisional de las obras, nodrá ser - 
ordenada : 
a) Por la Jefatura del Servicio técnico encaraado de - 
la nolicla y fiscalización del uso del suelo v de las edifi- 
caciones, mediante orden in8ividual v nor escrito. 
h) Por los facultativos de dicho Servicio v nor los -- 
Aaentes de la Autoridad municinal, en el nronio acto de ins- 
nección v mediante levantamiento de la onortuna acta en la - 
oue conste, además de los hechos comnrohados y otros extre-- 
TOS nrocedentes, la orden de susnenqión nrovisional. 
3. Las órdenes ?e susnensión nrovisional a aue se re-- 
fiere el nárrafo anterior, deberán ser ratificadas, nara man 
tener su eficacia, nor el Alcalde o neleaado de Servicios 
aue tensa conferida la corresnondiente facultad, dentro de - 
10s cinco días siauientes al en nue huhiesen sido formuladas. 
ACUERDO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 
DE 2 8  DE MARZO DE 1958 
DeterIninar que a l  e n t r a r  en v igor  l a s  Ordenanzas munF 
c i p a l e s  de e d i f i c a c i ó n  adaptadas a l  Plan comarcal de Ordena 
c ión  urbana de Barcelona,  quedarán derdgados l o s  a r t s .  363- 
a 521, ambos i n c l u s i v e ,  de l a s  Ordenanzas municiuales  de l a  
Ciudad de Barcelona,  de 1947, c o n s t i t u t i v o s  d e l  T i t u l o  V de  
su  l t b r o  segundo; l o s  acuerdos municipales  que i n t rodu j e ron  
en l o s  c i t a d o s  a r t l c u l o s ,  modif icaciones o ad i c iones ;  l o s  - 
acuerdos que s e  c i t a n  en l o s  preceptos  derogados y que i n t e  
gran e l  anexo no  7 de d ichas  Ordenanzas, excepto e l  acuerdo 
de 22 de junio de 1932, que aprobó e l  plano i n d i c a t i v o  de - 
l a s  zonas inmediatas  a l a  c a l l e  de Balmes, desde l a  Gran -- 
Via de  Ronda a l  paseo de San Gervasio,  en mater ia  de a l t u - -  
r a s  permi t idas  de e d i f i c a c i ó n ;  y l o s  a c t o s  o acuerdos de -- 
suspensión de l i c e n c i a s  que no s e  hubieren adoptado a l  ampa 
r o  de l o  d i spues to  en l a  Ley sobre  Régimen d e l  Suelo y Orde 
nación urbana; Dejar ,  por  e l  c o n t r a r i o ,  en v igor :  l a  del imz 
t a c i ó n  de zonas y reglamentación de uso y demás extremos de 
l o s  Planes p a r c i a l e s  de Ordenación de f in i t i vamen te  aproba-- 
dos ( re lac ionados  en e l  anexo no  4 ) ;  l a  Ordenanza e spec i a l -  
de l a  p l aza  de San Gregorio Taumaturgo y l a  d e l  Turó de Mon 
t e r o l a s  (anexo n o  5 ) ;  l o s  acuerdos sobre  pa sa j e s  de regla--  
mentación automática y e s p e c i a l ,  p a r t i c u l a r e s  y a supr imir -  
( re lac ionados  en l o s  anexos no  6 ,  7 ,  8 y 9 ) ;  l o s  acuerdos - 
sobre  ordenación de fachadas a que s e  r e f i e r e  e l  anexo nOIO 
y,  l o s  acuerdos sobre  ordenación de manzanas s i n g u l a r e s  a-- 
doptados a l  amparo d e l  acuerdo de 27 de diciembre de 1950,- 
cuyo conten ido  ha s i d o  sus tanc ia lmente  recogido en e l  a r t e -  
168 de l a s  n-uevas Ordenanzas; mantener también en  v i g o r ,  en 
r e l a c i ó n  con l a s  i n d u s t r i a s  emplazadas en zona no adecuada- 
y con e l  c a r á c t e r  de t o l e r a n c i a  a que s e  r e f i e r e  e l  a r t .  49  
de l a  Ley sobre  Régimen d e l  Suelo y Ordenación urbana,  l o s -  
acuerdos sobre  dec l a r ac ión  de manzanas i n d u s t r i a l e s  (anexo- 
no  l l ) ,  l o s  cua l e s  s e r á n ,  s i n  embargo, sometidos a r e v i s i ó n  
b i e n  a i s ladamente ,  b i en  a l  r e d a c t a r  e l  cor respondien te  Plan; 
y f a c u l t a r  a l  Excmo. S r .  Alcalde para  que,  con r e f e r e n c i a  a 
l o s  a c t o s  y acuerdos sobre  ma te r i a  de e d i f i c a c i ó n ,  no a l u d i  
dos expresamente en l a  enunciación a n t e r i o r ,  determine,  t a ñ  
pronto  como s e  s u s c i t e n  dudas sobre  s u  v igenc i a ,  s i  han de- 
en tenderse  derogados o habrán de con t inua r  en v igo r .  
N O T A. -  En l o s  c o r r e s ~ o n d i e n t e sA nexos, además de  - 
l o  expresado en e l  a n t e r i o r  acuerdo,  s e  inc luyen  l o s -  
p lanes  p a r c i a l e s ,  ordenaciones de  fachadas y acuerdos 
sobre  pa sa j e s  a ~ r o b a d o sc on p o s t e r i o r i d a d  a l a  vigen- 
c i a  de l a s  Orfienanzas municipales  de Ed i f i cac ión .  

